
VACACIONES 

29/08/2018 TEPJF-SRT-PMMCMG/117/18 
VACACIONES MAGISTRADA MARTHA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ GUARNEROS, 8 
Y 9 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

09/08/2018 TEPJF-SRT-PMMCMG/113/18 
VACACIONES MAGISTRADA MARTHA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ GUARNEROS, 
18 DE AGOSTO DE 2018. 

09/08/2018 TEPJF-SRT-PMMCMG/112/18 
VACACIONES SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EL 10 DE AGOSTO DE 
2018. 

29/06/2018 TEPJF-SRT-PMMCMG/104/18 
VACACIONES MAGISTRADO ALEJANDRO DAVID AVANTE JUÁREZ, 16 AL 20 DE 
JULIO DE 2018. 

03/07/2018 TEPJF-SRT-PMMCMG/101/18 VACACIONES SECRETARIO GENERAL DEL 4 AL 6 DE JULIO DE 2018. 

14/06/2018 TEPJF-ST-SGA-2414/18 
VACACIONES MAGISTRADA MARTHA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ GUARNEROS, 5 
AL 8 DE JULIO DE 2018. 

31/05/2018 TEPJF-SRT-PMMCMG/084/18 VACACIONES SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, 1 DE JUNIO DE 2018. 

24/05/2018 TEPJF-SRT-PMMCMG/081/18 
VACACIONES MAGISTRADA MARTHA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ GUARNEROS, 1 
DE JUNIO DE 2018. 

16/05/2018 TEPJF-ST-SGA-1816/18 
CANCELACIÓN DE VACACIONES MAGISTRADA MARTHA CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ GUARNEROS. 

07/05/2018 TEPJF-ST-SGA-1659/18 
VACACIONES MAGISTRADA MARTHA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ GUARNEROS, 
17 DE MAYO DE 2018. 

13/03/2018 TEPJ F-SRT-PMMCMG/056/18 
VACACIONES MAGISTRADA MARTHA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ GUARNEROS, 
25 AL 28 DE MARZO DE 2018. 

01/03/2018 TEPJF-SRT-PMMCMG/050/18 
MODIFICACIÓN DE VACACIONES MAGISTRADA MARTHA CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ GUARNEROS, CAMBIO DEL 5 AL 11 DE MARZO DE 2018. 

27/02/2018 TEPJF-SRT-PMMCMG/047/18 
VACACIONES MAGISTRADA MARTHA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ GUARNEROS, 2 
AL 9 DE MARZO DE 2018. 



V Circunscripción Plurinominal 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TRIBUNAL E U C T O M L 
M P*44r H * M m ta MMMttM 

Lic. Martha C. Martínez Guarneros 
Magistrada Presidenta 

Of. No. TEPJF-SRT/PMMCMG/117/18 
Toluca de Lerdo, México, 30 de agosto de 2018 

LIC. HÉCTOR TREJO ARCINIEGA 
DELEGADO ADMINISTRATIVO 
P R E S E N T E 

Por medio del presente le informo que la que suscribe 

Magistrada Martha C . Martínez Guarneros, Presidenta de esta 

S a l a Regional , disfrutará de los días ocho y nueve de septiembre 

de dos mil dieciocho, a cuenta de vacac iones , lo anterior para los 

efectos administrativos correspondientes. 

C.c.p. Alejandro David Avante Juárez.- Magistrado de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
Juan Carlos Silva Adaya Magistrado de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
Israel Herrera Severtano.. Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional Toluca. 
Francisco Gayosso Márquez- Secretario de Estudio y Cuenta. Para su conocimiento 
Eduardo Zubillaga Ortíz - Secretario Ejecutivo. Para su conocimiento 



A C T A D E AUTORIZACIÓN D E V A C A C I O N E S D E L A 
M A G I S T R A D A MARTHA C. MARTÍNEZ G U A R N E R O S , 
P R E S I D E N T A D E L A S A L A R E G I O N A L D E L T R I B U N A L 
E L E C T O R A L D E L P O D E R J U D I C I A L D E L A FEDERACIÓN, 
C O R R E S P O N D I E N T E A L A QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 
P L U R I N O M I N A L , D E V E I N T I N U E V E D E A G O S T O D E D O S MIL 
D I E C I O C H O . 

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a las 

diecinueve horas del veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, 

se reunieron en el edificio sede de la Sa la Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a 

ía Quinta Circunscripción Plurinominal, la Magistrada Martha C . 

Martínez Guarneros, en su calidad de Presidenta y los 

Magistrados que la integran Alejandro David Avante Juárez y 

Juan Carlos Si lva Adaya. Asimismo, estuvo presente el Secretario 

General de Acuerdos, Israel Herrera Severiano, quien da fe. 

Existiendo quorum, la magistrada presidenta dio inicio ai la 

sesión privada y sometió a consideración del Pleno su solicitud, 

para que s e le autoricen los días ocho y nueve de septiembre de 

dos mil dieciocho, por concepto de vacaciones. 

Los magistrados integrantes del Pleno acuerdan 

favorablemente la petición de vacaciones de la Magistrada 

Martha C . Martínez Guarneros; por así permitirlo las labores de 

esta Sa la Regional, acorde a lo dispuesto por el artículo 223 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Desahogado el asunto que motivo la sesión privada, a las 

diecinueve horas con quince minutos del día de suufecha, se 

declaró concluida. / %fttv4v->\ 

E n cumplimiento de lo previsto en el artículo 204ffráccíón IL 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de T 

QUIN 
elabora la presente acta. Para los efectos legales proceder^ 

SECRElrtKi. 



firman fa Magistrada Martha C . Martínez Guarneros, en su calidad 

de Presidenta y los Magistrados que la integran Alejandro David 

Avante Juárez y Juan Carlos Si lva Adaya, así como el Secretario 

General de Acuerdos, Israel Herrera Severiano, quien da fe. 



T R I B U N A L E L E C T O R A L 
timt PoO+r JIKMQIBI da la FfdndOn 

Toluca de Lerdo, Estado de México, a veintinueve de agosto de dos 

mil dieciocho. 

VISTA ia próxima ausencia por vacaciones de la que suscribe 

Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, Presidenta de esta Sala 

Regional; y tomando como base que para el conocimiento y la 

resolución de los asuntos que son competencia de esta Sala 

Regional, es necesario que la misma funcione con un presidente, así 

como que la misma se integre con tres magistrados, con fundamento 

en los artículos 193 y 196 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. El trece de noviembre del año dos mil siete, en el Diario Oficial de 

la Federación fue publicado el decreto por el cual se reforman y 

derogan diversos artículos de la Constitución General de la 

República, entre otros, el artículo 99, para establecer la permanencia 

de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, y que su competencia se determinaría en la :Ley 

respectiva, según las bases establecidas en la propia Constitución.-

2. El uno de julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación 

fue publicado el decreto mediante el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios f de 

Impugnación en Materia Electoral, en las cuales se establece la 

nueva competencia de las Salas Regionales para conocer y resolver 

diversos medios de impugnación en materia electoral, así como los 

aspectos orgánicos respectivos. 

- % %t. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio 

del decreto señalado en el numeral que anteceded las Salas 

Regionales entrarían en funciones a más tardar dentro de los treinta 

días naturales contados a partir de la entrada en vigoT^del mismo. 
• C?Ulfv". 

p J , 
_ r , . / i 

4. Con base en lo anterior, el treinta de julio de dos mil fQchoJa Sala 

i 



Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

celebró sesión solemne mediante la que fueron instaladas en forma 

permanente las Salas Regionales del Tribunal Electoral, lo que derivó 

en la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el treinta y uno 

siguiente. 

5. E l veintiocho de febrero de dos mil trece, la Cámara de Senadores 

eligió a las magistradas y los magistrados de las cinco Salas 

Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

a partir de las propuestas que, en terna, formuló la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. En consecuencia y con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado el uno de 

julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación, el siete de 

marzo de dos mil trece, las magistradas y los magistrados 

designados entraron en funciones. 

6. E l diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, la Cámara de 

Senadores designó al Magistrado Alejandro David Avante Juárez, 

como integrante de esta Sala Regional, en virtud de la conclusión del 

cargo de la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. 

7. En sesión de veintiuno de marzo de dos mil dieciséis, el Pleno de 

esta Sala Regional, designó a la Magistrada Martha C . Martínez 

Guarneros como Presidenta de la misma, lo anterior de conformidad 

con los artículos 195, fracción VIII y 196 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

8. Según prevé el artículo 196, párrafo segundo, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, las ausencias de la presidenta o 

del presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por la 

magistrada o el magistrado de la misma Sala Regional que tuviere la 

mayor antigüedad o, en su caso, por el o la de mayor edad. 

9. En el caso de esta Sala Regional, la que suscribe Magistrada 

Presidenta Martha C. Martínez Guarneros, se ausentará de sus 



T R I B U N A L E L E C T O R A L 
dal Podar J i i d l e W rim ta PadaroelOn 

labores oficiales por vacaciones, el ocho y nueve de septiembre de 

dos mil dieciocho. 

10. En atención a lo anterior y con fundamento en el segundo párrafo 

del artículo 196 citado, procede que el Magistrado Juan Carlos Silva 

Adaya, funja con el carácter de Magistrado Presidente por Ministerio 

de Ley, ante la ausencia de la que suscribe Magistrada Presidenta 

Martha C. Martínez Guarneros, al ser el magistrado de mayor 

antigüedad en esta Sala Regional, el ocho y nueve de septiembre de 

dos mil dieciocho. 

11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 194 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a fin de cubrir la 

ausencia por vacaciones de la que suscribe Magistrada Martha C. 

Martínez Guarneros, se designa el ocho y nueve de septiembre de 

dos mil dieciocho, al Secretario de Estudio y Cuenta Francisco 

Gayosso Márquez, como Magistrado en funciones, con la finalidad de 

que integre el Pleno de esta Sala Regional únicamente para la 

resolución de los asuntos de su competencia. 

En consecuencia y con fundamento en los artículos 192, 193, 194, 

196, párrafo segundo, y 197, fracción XVI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en relación con el articulo 54, 

fracción I, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, se: 

ACUERDA 

PRIMERO. Es procedente que el Magistrado Juan Carlos Silva 

Adaya, funja con el carácter de Magistrado Presidente por Ministerio 

de Ley, ante la ausencia por vacaciones de la Magistrada Martha O 

Martínez Guarneros, el ocho y nueve de septiembre/deudos ''mil 

dieciocho. % . / " - í " : f . • ' 

SEGUNDO. Procede la designación del Secreja¿rpií/de!.Estud.io->y re 
cuenta Francisco Gayosso Márquez, como Magistrad^en'funcio^s,^ 

el ocho y nueve de septiembre de dos mil dieciocho.-.ante 4a.ausencia " 
Sfcw<£:ArV /r 

por vacaciones de la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, con 5 
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la finalidad de que integre el Pleno de esta Sala Regional, 

únicamente para la resolución de los asuntos de su competencia. 

Notifíquese por estrados y hágase del conocimiento público en 

la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, 

Presidenta de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal con sede en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 

México, ante el Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 



C E R T I F I C A C I Ó N 

El que suscribe, Secretario General de Acuerdos de la Saia Regional Toluca, 
correspondiente a la V Circunscripción Plurinominal Electoral del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 204, fracción 
IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, CERTIFICA: Que las 
presentes copias son una fiel y exacta reproducción de su original que tuve a la 
vista, constante en cuatro hojas útiles. DOY F E . 

Toluca de Lerdo, Estado de México, 30 de agosto de dos mil dieciocho. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
tí/ 

A) > 

ISRAEL I 

v i 
SBUNU ELfcCfORAl D E L P O D E R 
«ÍÜi,fC¡At Oe LA T - E O E R A C I O N 
QUIMA CÍRCUf̂ SCRî CION 

"LüRiWOi'IMAL 
ÍA SEVERIANOroi U C A , E C O . U E M E X I C O . 

S L C Í E T A W A G E N E R A L 



V Circunscripción Plurinominal 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TR) BU NAL ELECTORAL 
MVMvJ«*dil«fttaMMMUn 

Lic. Martha C. Martínez Guarneros 
Magistrada Presidenta 

Of. No. TEPJF-SRT/PMMCMG/113/18 
Totuca de Lerdo, México, 09 de agosto de 2018 

LIC. HÉCTOR TREJO ARCINIEGA 
DELEGADO ADMINISTRATIVO 
P R E S E N T E 

Por medio del presente le informo que la que suscribe 

Magistrada Martha C . Martínez Guarneros, Presidenta de esta 

S a l a Regional, disfrutará el día dieciocho de agosto de dos mil 

dieciocho, a cuenta de vacaciones, lo anterior para los efectos 

administrativos correspondientes. 

C.c.p. Alejandro David Avante Juárez.- Magistrado de la Sala Regional Toluca Para su conocimiento 
Juan Carlos Silva Adaya Magistrado de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
Israel Herrera Severiano.- Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional Toluca. 



TRIBUNAL EteCTOHAL 

A C T A D E AUTORIZACIÓN D E V A C A C I O N E S DE LA 
MAGISTRADA MARTHA C . MARTÍNEZ G U A R N E R O S , 
P R E S I D E N T A D E L A S A L A R E G I O N A L D E L TRIBUNAL 
E L E C T O R A L D E L P O D E R J U D I C I A L D E L A FEDERACIÓN, 
C O R R E S P O N D I E N T E A L A QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL, D E N U E V E D E A G O S T O D E DOS MIL 
DIECIOCHO. 

E n la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a las 

catorce horas del nueve de agosto de dos mil dieciocho, se 

reunieron en el edificio sede dé la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 

Quinta Circunscripción Plurinominal, la Magistrada Martha C. 

Martínez Guarneros, en su calidad de Presidenta y los Magistrados 

que la integran Alejandro David Avante Juárez y Juan Carlos Silva 

Adaya. Asimismo, estuvo presente el Secretario General de 

Acuerdos, Israel Herrera Severiano, quien da fe. 

Existiendo quorum, la magistrada presidenta dio inicio a la 

sesión privada y sometió a consideración del Pleno su solicitud, 

para que se le autorice el dieciocho de agosto del año en curso, por 

concepto de vacaciones. 

Los magistrados integrantes del Pleno acuerdan 

favorablemente la petición de vacaciones de la Magistrada Martha 

O Martínez Guarneros; por así permitirlo las labores de esta Sala 

Regional, acorde a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Desahogado el asunto que motivo la sesión privada, a las 

catorce horas con quince minutos del día de su fecha, se declaró 

concluida. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 204, f r ó o g S ^ I , 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, . & | É É p i & 

la presente acta. Para los efectos legales procede^,,f¡OT&.JE9PODER 
JUW A L D E U « D E ACON 
QUINTA CIRCUMSCRIrClON 

PLURWÍWIIW'. 
TOLUI.* EBO. 0' ..iEXICO. 

SECREWiUüENERAL 



Magistrada Martha C . Martínez Guarneros, en su calidad de 

Presidenta y los Magistrados que la integran Alejandro David 

Avante Juárez y Juan Carlos Silva Adaya, así como el Secretario 

General de Acuerdos, Israel Herrera Severiano, quien da fe. 



T R I B U N A L E L E C T O R A L 
dol PodJof Judicial de la Fodoroctún 

C E R T I F I C A C I Ó N 

El que suscribe, Secretario General de Acuerdos de la Sala 
Toluca, correspondiente a la Quinta Circunscripción 
Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 204, fracción IX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
CERTIFICA: Que las presentes copias, constantes de dos 
fojas útiles, incluyendo esta, son fiel y exacta reproducción 
de los originales que tuve a la vista. Doy fe. 

Toluca de Lerdo, Estado de México; nueve de agosto de 
dos mil dieciocho. -

I S R A E L H E R R E R A S E V E R I A N l f f '^SZñSST 
S E C R E T A R I O G E N E R A L DE A C U E R B Q ^ I M A K I M 

//Y PLURINOMIW. 
TOLUL' £00. jiEXICO. 

SECREWUliENÉRAL 



Toluca de Lerdo, Estado de México, a nueve de agosto de dos mil 

dieciocho. 

V ISTA la próxima ausencia por vacaciones de ta que suscribe 

Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, Presidenta de esta Sala 

Regional; y tomando como base que para el conocimiento y la 

resolución de los asuntos que sqn competencia de esta Sala 

Regional, es necesario que la misma funcione con un presidente, asi 

como que la misma se integre con tres magistrados, con fundamento 

en los artículos 193 y 196 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y con base eh las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. E l trece de noviembre del año dos mil siete, en el Diario Oficial de 

la Federación fue publicado el decreto por el cual se reforman y 

derogan diversos artículos de la Constitución General de la 

República, entre otros, el artículo 99, para establecer la permanencia 

de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, y que su competencia se determinaría en la Ley 

respectiva, según las bases establecidas en la.propia Constitución. 

2. El uno de julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación 

fue publicado el decreto medíante el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, en las cuales se establece la 

nueva competencia de las Salas Regionales para conocer y resolver 

diversos medios de impugnación en materia electoral, así como los 

aspectos orgánicos respectivos. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio 

del decreto señalado en el numeral que an tecede 4 ^J | ^Sa las 

Regionales entrarían en funciones a más tardar d e n t r o ^ ^ ^ i n t a 

días naturales contados a partir de la entrada en vigor d e S ^ ^ T 
TRIBUNA'. ELECTORAL DEIJPODER 

JUOI'.ALSELArEOE 4PON 
QUINTA CIRCUNSCRIBAN 

PlURtNOMINí/ 
TOLUL* EOO. D0EWCO. 

S É C R E I M K U - Ó E N E R A L 
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4. Con base en lo anterior, el treinta de julio de dos mil ocho, la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

celebró sesión solemne mediante la que fueron instaladas en forma 

permanente las Salas Regionales del Tribunal Electoral, lo que derivó 

en la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el treinta y uno 

siguiente. 

5. El veintiocho de febrero de dos mil trece, la Cámara de Senadores 

eligió a las magistradas y los magistrados de las cinco Salas 

Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

a partir de las propuestas que, en tema, formuló la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. En consecuencia y con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado el uno de 

julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación, el siete de 

marzo de dos mil trece, las magistradas y los magistrados 

designados entraron en funciones. 

6. E l diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, la Cámara de 

Senadores designó al Magistrado Alejandro David Avante Juárez, 

como integrante de esta Sala Regional, en virtud de la conclusión del 

cargo de la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. 

7. En sesión de veintiuno de marzo de dos mil dieciséis, el Pleno de 

esta Sala Regional, designó a la Magistrada Martha C. Martínez 

Guarneros como Presidenta de la misma, lo anterior de conformidad 

con los artículos 195, fracción VIII y 196 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

8. Según prevé el artículo 196, párrafo segundo, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, las ausencias de la presidenta o 

del presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por la 

magistrada o el magistrado de la misma Sala Regional que tuviere la 

mayor antigüedad o, en su caso, por el o la de mayor edad. 

i 2 



9. En el caso de esta Sala Regional, la que suscribe Magistrada 

Presidenta Martha C. Martínez Guarneros, se ausentará de sus 

labores oficiales por vacaciones, el dieciocho de agosto de dos mil 

dieciocho. 

10. En atención a lo anterior y con fundamento en el segundo párrafo 

del artículo 196 citado, procede que el Magistrado Juan Carlos Silva 

Adaya, funja con el carácter de Magistrado Presidente por Ministerio 

de Ley, ante la ausencia de la que suscribe Magistrada Presidenta 

Martha C. Martínez Guarneros, al ser el magistrado de mayor 

antigüedad en esta Sala Regional, el dieciocho de agosto del año en 

curso. 

11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 194 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a fin de cubrir la 

ausencia por vacaciones de la que suscribe Magistrada Martha C. 

Martínez Guarneros, se designa el dieciocho de agosto del presente 

año, al Secretario de Estudio y Cuenta Francisco Gayosso Márquez, 

como Magistrado en funciones, con la finalidad de que integre el 

Pleno de esta Sala Regional únicamente para la resolución de los 

asuntos de su competencia. 

En consecuencia y con fundamento en los artículos 192, 193, 194, 

196, párrafo segundo, y 197, fracción XVI , de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 54, 

fracción I, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, se: 

ACUERDA 

PRIMERO. E s procedente que el Magistrado Juan Carlos Silva 

Adaya, funja con el carácter de Magistrado Presidente por Ministerio 

de Ley, ante la ausencia por vacaciones de la Magistrada Martha C. 

Martínez Guarneros, el dieciocho de agosto de dos mil dieciocho^.,, 

SEGUNDO. Procede la designación del Secretario de E a K ^ ^ P 

Cuenta Francisco Gayosso Márquez, como Magistrado e w ^ n i ^ ^ f - ^ S E R 

• . . . . . . . . . . QUIKW^BCUNSCKlr-CION 
el dieciocho de agosto de dos mil dieciocho, ante la auserráaNqror-Toóic EÜO'Ó' .ÍEXICO. 

S E C R E I H Í Í I M üENERAl. 



vacaciones de la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, con la 

finalidad de que integre el Pleno de esta Sala Regional, únicamente 

para la resolución de los asuntos de su competencia, 

Notifiques e por estrados y hágase del conocimiento público en 

la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, 

Presidenta de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal con sede en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 

México, ante el Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

o 
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T R I B U N A L E L E C T O R A L 
dol Podor Judicial do lo ^odoración 

C E R T I F I C A C I O N 

El que suscribe, Secretario General de Acuerdos de la Sala 
Toluca, correspondiente a la Quinta Circunscripción 
Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el articulo 204, fracción IX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
CERTIFICA: Que las presentes copias, constantes de tres 
fojas útiles, incluyendo esta, son fiel y exacta reproducción 
de los originales que tuve a la vista. Doy fe. 

Toluca de Lerdo, Estado de México; nueve^ de agosto de 
dos mil dieciocho. - fl 

I S R A E L 

S E C R E T A R I O G E N E R A L / D E A C U E I ^ i 

RA SEVERiANC»W. ELECTORAL OEI. PODER 
ÍELAEEOE ACON 
'iRCUNSCRIrCION 

PLUR:NO«IW. 
TOUn.* EDO.Or jtEXICO. 

S£CREl«m« tiENERAL 



V Circunscripción Plurinominal 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TRIBUNAL ELECTOWU. 
M lymtmám h M M M i 

Lic . Martha C . Martínez Guarneros 
Magistrada Presidenta 

Of. No. TEPJF-SRT/PMMCMG/112/18 
Toluca de Lerdo, México, 09 de agosto de 2018 

LIC. HÉCTOR TREJO ARCINIEGA 
DELEGADO ADMINISTRATIVO 
P R E S E N T E 

Por medio del presente, le remito copia certificada del acta por 

la cual s e autoriza la ausencia por vacaciones del Secretario 

Genera l de Acuerdos Licenciado Israel Herrera Severiano, el día 

diez de agosto del año en curso, lo anterior para los efectos 

administrativos correspondientes. 

C.c.p. Alejandro David Avante Juárez.- Magistrado de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
Juan Carlos Silva Adaya Magistrado de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
leras! Herrera Severiano.- Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional Toluca. 



Toluca de Lerdo, Estado de México, a nueve de agosto de dos mil dieciocho. 

VISTA la próxima ausencia por vacaciones del licenciado Israel Herrera 

Severiano, Secretario General de Acuerdos de esta Sala Regional, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, la suscrita Magistrada 

Presidenta con las facultades que me confieren los artículos 197, fracción XVI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 54, fracción I, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

emite el presente acuerdo, con base en las siguientes. 

CONSIDERACIONES 

1. E l trece de noviembre del ano dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el decreto por el cual se reforman y derogan diversos artículos de 
la Constitución General de la República, entre otros, el artículo 99, mediante el 
que se establece la permanencia de las Salas Regionales del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, asimismo, que su competencia se 
determinaría en la Ley respectiva con base en los lineamientos establecidos en 
la propia Constitución. 

2. El uno de julio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el decreto mediante el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
en las cuales establece la nueva competencia de las Salas Regionales para 
conocer y resolver diversos medios de impugnación en materia electoral. 

3. Conforme al artículo tercero transitorio del decreto señalado en el numeral 
que antecede, las Salas Regionales entrarían en funciones a más tardar en 
treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del mismo. 

4. Con base en lo anterior, el treinta de julio de dos mil ocho, la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, celebró sesión 
solemne mediante la cual fueron instaladas en forma permanente las Salas 
Regionales del Tribunal Electoral, lo que derivó en la publicación ej¡fa "' 

Oficial de la Federación, el treinta y uno siguiente. I 

T R I B U N A ' . E L E C T 0 1 

5. El veintiocho de febrero de dos mil trece, la Cámara de Senador1® 
P L Ü R I 

magistradas y los magistrados de las cinco Salas Regionales 



Electoral del Poder Judicial de la Federación, a partir de las propuestas que, en 
terna, formuló la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En consecuencia y 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo Quinto Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado el primero de julio de 
dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación, el siete de marzo de dos mil 
trece, las magistradas y los magistrados designados entraron en funciones. 

6. El diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, la Cámara de Senadores designó 
al Magistrado Alejandro David Avante Juárez, como integrante de esta Sala 
Regional, en virtud de la conclusión del cargo de la Magistrada María Amparo 
Hernández Chong Cuy. 

7. En sesión privada del Pleno de esta Sala Regional, el veintiuno de marzo de 

dos mil dieciséis, de conformidad con los artículos 195, fracción VIII y 196 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se designó a la Magistrada 

Martha O Martínez Guarneros, como Presidenta de dicha Sala, a partir de esa 

fecha. 

8. Que conforme al artículo 203 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para el ejercicio de sus funciones cada una de las Salas 
Regionales nombrará un Secretario General de Acuerdos, y de conformidad con 
la fracción I, del artículo 54, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, la ausencia del Secretario General de 
Acuerdos, cuando sea temporal, será cubierta de entre el personal jurídico que 
el Presidente designe, quien deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 
215 de la Ley Orgánica. 

9. En el caso de esta Sala Regional, el secretario general de acuerdos se 
ausentará temporalmente de sus labores el diez de agosto de dos mil 
dieciocho, con motivo de su periodo vacacional. 

10. En atención a lo anterior, con base en lo dispuesto por los artículos 197, 
fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 54, 
fracción-I, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde a la suscrita magistrada, en calidad de presidenta de 
esta Sala Regional, designar de entre el personal jurídico a la persona que 
cubra provisionalmente el cargo de secretario general de acuerdos; por lo tanto, 
para cubrir la ausencia temporal del Licenciado Israel Herrera Severiano, 



Secretario General de Acuerdos de esta Sala Regional, se designa como 

Secretario General de Acuerdos en funciones al Licenciado Felipe Jarquín 

Méndez, quien forma parte del personal jurídico de esta Sala y además cumple 

con los requisitos previstos en el artículo 215 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 197, fracción 

XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 54, fracción I, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

se: 

ÚNICO. Para cubrir la ausencia temporal del Licenciado Israel Herrera 
Severiano, Secretario General de Acuerdos de esta Sala Regional, se designa 
como Secretario General de Acuerdos en funciones al Licenciado Felipe Jarquín 
Méndez, el diez de agosto de dos mil dieciocho. 

Notifíquese por estrados y hágase del conocimiento público en la página 
que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Martha O Martínez Guarneros, Presidenta 
de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal con sede en la ciudad 
de Toluca de Lerdo, Estado de México, ante el Secretario General de Acuerdos 
Israel Herrera Severiano, quien da fe. \ 

ACUERDA 

TRIBUNA'. ELECTORAL OEL PODER 
JUDM ALOE LA FEDERACION 
QUINTA CIRCUNSCRIPCION 
TOUlt.» EDO.O/jlEXICO. 

SECRETAHJAÓENERAL 



^ ^ ^ ^ 
T R I B U N A L E L E C T O R A L 
dal Podar Judicial da la Federación 

C E R T I F I C A C I Ó N 

El que suscribe, Secretario General de Acuerdos de la Sala 
Toluca, correspondiente a la Quinta Circunscripción 
Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 204, fracción IX, 
de la Ley Qrgánica del Poder Judicial de la Federación, 
CERTIFICA: Que las presentes copias, constantes de dos 
fojas útiles, son fiel y exacta reproducción de los originales 
que tuve a la vista. Doy fe. 

Toluca de Lerdo, Estado de México; nueve de agosto de 
dos mil dieciocho. - t 

ISRAEL HERRERA S E VE Rl AN&JNA'. ELECTORAL DEL PODER 
SECRETARIO'ÓENERAL DE A C U E r ^ ^ ^ , ^ 

PLufilNOInW-
T0LUC, EOO.DF ./ÉXICO. 

SECRET AiilA GENERAL 



V Circunscripción Plurinominal 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TRIBUNAL ELECTORAL 
HMvJnWfcllMMaln 

Lic. Martha C. Martínez Guarneros 
Magistrada Presidenta 

Of. No. TEPJF-SRT/PMMCMG/104/18 
Toluca de Lerdo, México, 10 de julio de 2018 

LIC. HÉCTOR TREJO ARCINIEGA 
DELEGADO ADMINISTRATIVO 
P R E S E N T E 

Por medio del presente, le remito copia certificada de las actas 

de veintinueve de junio del año en curso, por las cuales s e 

autoriza la ausenc ia del Magistrado Alejandro David Avante 

Juárez, por concepto de vacaciones en el periodo comprendido 

del dieciséis al veinte de julio de dos mil dieciocho, lo anterior para 

los efectos administrativos correspondientes. 



jgfigfc A C T A D E AUTORIZACIÓN DE VACACIONES D E L 
^ • J S B f t MAGISTRADO ALEJANDRO DAVID AVANTE JUÁREZ, 

INTEGRANTE DE LA S A L A REGIONAL D E L TRIBUNAL 
E L E C T O R A L D E L P O D E R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

iSSlXSSSSk C O R R E S P O N D I E N T E A LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL, DE VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

E n la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a las 

dieciséis horas con treinta minutos del veintinueve de junio de 

dos mil dieciocho, s e reunieron en el edificio sede de la Sa la 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, en 

su calidad de Presidenta y los Magistrados que la integran 

Alejandro David Avante Juárez y Juan Carlos Si lva Adaya. 

Asimismo, estuvo presente el Secretario General de Acuerdos, 

Israel Herrera Severiano, quien da fe. 

Existiendo quorum, la magistrada presidenta dio inicio a la 

sesión privada y sometió a consideración del Pleno la solicitud 

del Magistrado Alejandro David Avante Juárez, para que se le 

autorice del dieciséis al veinte de julio de dos mil dieciocho, por 

concepto de vacaciones. 

Los magistrados integrantes del pleno acuerdan 

favorablemente la petición de vacaciones del Magistrado 

Alejandro David Avante Juárez; por así permitirlo las labores de 

esta Sa la Regional, acorde a lo dispuesto por el artículo 223 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Desahogado el asunto que motivo la sesión privada, a las 

E n cumplimiento de lo previsto en el artícülo'SO^jricc'ic^ñ' 

II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 



elabora la presente acta. Para los efectos legales procedentes, 

firman la Magistrada Martha C . Martínez Guarneros, en su 

calidad de Presidenta y los Magistrados que la integran 

Alejandro David Avante Juárez y Juan Carlos Si lva Adaya, así 

como el Secretario General de Acuerdos, Israel Herrera 

Severiano, quien da fe. 

PRESIDENTA 

ALEJANDRO D A V I D / V A N T E JUAN ¿ARLOS SILVA ADAYA 
J U Á R E Z / 

S E C R E T A R I O GENERAL DE A C U E R D O S 

ISRAEL HERR ERIANO 



T R I B U N A L E L E C T O R A L Toluca de Lerdo, Estado de México, a veintinueve de junio de dos mil 

dieciocho. 

Vista la ausencia por vacaciones del Magistrado Alejandro David 

Avante Juárez, integrante de esta Sala Regional, y tomando en cuenta 

que para el desahogo de los asuntos competencia de esta Sala 

Regional e s necesario que la misma se encuentre integrada con tres 

magistrados, con fundamento en el artículo 193 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, la suscrita Magistrada Presidenta de 

está Sa la Regional emite el presente acuerdo, con base en las 

siguientes. 

CONSIDERACIONES 

1. E l trece de noviembre del año dos mil siete, en el Diario Oficial de 

la Federación fue publicado el decreto por el cual se reforman y 

derogan diversos artículos de la Constitución General de la República, 

entre otros, el artículo 99, para establecer la permanencia de las Sa las 

Regionales del Tribunal Electoral def Poder Judicial de la Federación, 

y que su competencia se determinaría en la Ley respectiva, según las 

bases establecidas en la propia Constitución. 

2. E l uno de julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación 

fue publicado el decreto mediante el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, en ias cuales se establece la nueva 

competencia de las Sa las Regionales para conocer y resolver diversos 

medios dé impugnación en materia electoral, así como los aspectos 

orgánicos respectivos. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero t r á r M ^ ^ í i r í 

decreto señalado en el numeral que antecede, las Sa las Regií5,na'ies 

entrarían en funciones a más tardar dentro de lostrein.ta,djastnatoí:alé§?!: (f^2 

contados a partir de la entrada en vigor del mismo. JüülMTAClRCû iscR'F;l-.'Ĵ ' 
1 -voiv.cA.eoo OF..»T -a-
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4. Con base en lo anterior, el treinta de julio de dos mil ocho, la Sa la 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

celebró sesión solemne, mediante la cual fueron instaladas en forma 

permanente las Sa las Regionales del Tribunal Electoral, lo que derivó 

en la publicación en e! Diario Oficial de la Federación, el treinta y uno 

siguiente. 

5. E l veintiocho de febrero de dos mil trece, la Cámara de Senadores 

eligió a las magistradas y los magistrados de las cinco Sa las 

Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

a partir de las propuestas que, en terna, formuló la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. E n consecuencia y con fundamento en lo 

dispuesto en el articulo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado el uno de julio 

de dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación, el siete de marzo 

de dos mil trece, las magistradas y los magistrados designados 

entraron en funciones. 

6. E l diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, la Cámara de Senadores 

designó al Magistrado Alejandro David Avante Juárez, como 

integrante de esta Sa la Regional, en virtud de la conclusión del cargo 

de la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. 

7. E n sesión de veintiuno de marzo de dos mil dieciséis, el Pleno de 

esta Sa la Regional, designó a la suscrita Magistrada Martha C. 

Martínez Guarneros como Presidenta de la misma, lo anterior de 

conformidad con los artículos 195, fracción VIII y 196 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

8. Según prevé el artículo 194, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 

Poder JudiGial de la Federación, la ausencia temporal de un 

magistrado de Sa la Regional que no exceda de treinta días, será 
2 



cubierta por el secretario general o, en su caso, por el secretario con 

mayor antigüedad de la Sa la respectiva, según acuerde el Presidente 

de la misma. 

9. E n sesión de veintinueve de junio de dos mil dieciocho, el pleno 

acordó favorablemente las vacaciones solicitadas por el Magistrado 

Alejandro David Avante Juárez, que comprenden del dieciséis a! 

veinte de julio de dos mil dieciocho, acorde a lo dispuesto por el 

artículo 223 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

10. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 194 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y para cubrir la ausencia 

por vacaciones del Magistrado Alejandro David Avante Juárez, se 

designa, del dieciséis al veinte de julio de dos mil dieciocho, al 

Secretario de Estudio y Cuenta Francisco Gayosso Márquez, como 

Magistrado en funciones, por ser el secretario con mayor antigüedad, 

con la finalidad de que integre el Pleno de esta Sa la Regional 

únicamente para la resolución de los asuntos de su competencia. 

E n consecuencia y con fundamento en los artículos 192, 193, 194, 

197, fracción XVI , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, se : 

ÚNICO. Para cubrir la ausencia por vacaciones del Magistrado 

Alejandro David Avante Juárez, s e designa del dieciséis al veinte de 

julio de dos mil dieciocho, al Secretario de Estudio y Cuenta Francisco 

Gayosso Márquez, como Magistrado en funciones, con la única 

A C U E R D A 

finalidad de que integre el Pleno de esta Sa la 

resolución de los asuntos de su competencia. 

Notifíquese por estrados y hágase del conocimien^ lpúbHccij,er!i la> 



Así lo acordó y firma la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, 

Presidenta de la Sa la Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal con sede en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 

México, ante el Secretario Genera jde Acuerdos quien da fe. 

MJAGIS PRESIDENTA 

MARTH NEZ GUARNEROS 

S E C R E T A R I O / G E N E R A L DE A C U E R D O S 

/ 



C E R T I F I C A C I Ó N 

El que suscribe, Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional Toluca, 
correspondiente a la V Circunscripción Plurinominal Electoral del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 204, fracción 
IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, CERTIFICA: Que las 
presentes copias son una fiel y exacta reproducción de su original que tuve a la 
vista, constante en cuatro hojas útiles. DOY FE. 

Toluca de Lerdo, Estado de México, 10 de julio de dos mil dieciocho. 

DE A C U E R D O S ^ | ^ > SECRETARIO GENERAL 

ISRAEL HERI ERA "SEVERIANO i •<-•• 



V Circunscripción Plurinominal 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Lic. Martha C. Martínez Guarneros 
Magistrada Presidenta 

Of. No. TEPJF-SRT/PMMCMG/101/18 
Toluca de Lerdo, México, 03 de julio de 2018 

LIC. HÉCTOR T R E J O ARCINIEGA 
DELEGADO ADMINISTRATIVO 
P R E S E N T E 

Por medio del presente, le remito copia certificada del acta por 

la cual se autoriza la ausencia por vacaciones del Secretario 

General de Acuerdos Licenciado Israel Herrera Severiano, en un 

periodo comprendido del día cuatro al seis de julio del año en 

curso, lo anterior para los efectos administrativos 

correspondientes. 

Sin más por el momento, le envío ,un cordial saludo. 

C.c.p. Alejandro David Avante Juárez.- Magistrado de ¡a Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
Juan Carlos Silva M a y a Magisíraco de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
Israel Herrera Severiano.- Secretario General de Acuardos de ¡a Saía Regional Toluca 



Toluca de Lerdo, Estado de México, a tres de julio de dos mil dieciocho. 

VISTA la próxima ausencia por vacaciones del licenciado Israel Herrera 
Severiano, Secretario General de Acuerdos de esta Sala Regional, 
correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, la suscrita Magistrada 
Presidenta con las facultades que me confieren los artículos 197, fracción XVI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 54, fracción I, del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
emite el presente acuerdo, con base en las siguientes. 

CONSIDERACIONES 

1 El trece de noviembre del año dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el decreto por el cual se reforman y derogan diversos artículos de 
la Constitución General de la República, entre otros, el artículo 99, mediante el 
que se establece la permanencia de las Salas Regionales del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, asimismo, que su competencia se 
determinaría en la Ley respectiva con base en los lineamientos establecidos en 
la propia Constitución. 

2. El uno de julio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el decreto mediante el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
en las cuales establece la nueva competencia de las Salas Regionales para 
conocer y resolver diversos medios de impugnación en materia electoral. 

3. Conforme al artículo tercero transitorio del decreto señalado en el numeral 
que antecede, las Salas Regionales entrarían en funciones a más tardar en 
treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del mismo. 

4. Con base en lo anterior, el treinta de julio de dos mil ocho, la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, celebró sesión 
solemne mediante la cual fueron instaladas en forma permanente las Salas 
Regionales del Tribunal Electoral, lo que derivó en la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, el treinta y uno siguiente. 

5. El veintiocho de febrero de dos mil trece, la Cámara de Senadores eligió a las 
magistradas y los magistrados de las cinco Salas Regionales del Tribunal " 



Electoral del Poder Judicial de la Federación, a partir de las propuestas que, en 
terna, formuló la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En consecuencia y 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo Quinto Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado el primero de julio de 
dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación, el siete de marzo de dos mil 
trece, las magistradas y los magistrados designados entraron en funciones. 

6. El diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, la Cámara de Senadores designó 
al Magistrado Alejandro David Avante Juárez, como integrante de esta Sala 
Regional, en virtud de la conclusión del cargo de la Magistrada María Amparo 
Hernández Chong Cuy. 

7. En sesión privada del Pleno de esta Sala Regional, el veintiuno de marzo de 
dos mil dieciséis, de conformidad con los artículos 195, fracción VIII y 196 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se designó a la Magistrada 
Martha C. Martínez Guarneros, como Presidenta de dicha Sala, a partir de esa 
fecha. 

8. Que conforme al artículo 203 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para el ejercicio de sus funciones cada una de las Salas 
Regionales nombrará un Secretario General de Acuerdos, y de conformidad con 
la fracción I, del artículo 54, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, la ausencia del Secretario General de 
Acuerdos, cuando sea temporal, será cubierta de entre el personal jurídico que 
el Presidente designe, quien deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 
215 de la Ley Orgánica. 

9. En el caso de esta Sala Regional, el secretario general de acuerdos se 
ausentará temporalmente de sus labores del cuatro al seis de julio de dos mil 
dieciocho, con motivo de su periodo vacacional. 

10. En atención a lo anterior, con base en lo dispuesto por los artículos 197, 
fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 54, 
fracción I, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde a la suscrita magistrada, en calidad de presidenta de 
esta Sala Regional, designar de entre el personal jurídico a la persona que 
cubra provisionalmente el cargo de secretario general de acuerdos; por lo tanto, 
para cubrir la ausencia temporal del Licenciado Israel Herrera Severiano, 
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Secretario General de Acuerdos de esta Sala Regional, se designa como 
Secretario General de Acuerdos en funciones al Licenciado Felipe Jarquín 
Méndez, quien forma parte del personal jurídico de esta Sala y además cumple 
con los requisitos previstos en el artículo 215 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en ios artículos 197, fracción 
XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 54, fracción I, del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
se: 

ÚNICO. Para cubrir ía ausencia temporal del Licenciado Israel Herrera 
Severiano, Secretario General de Acuerdos de esta Sala Regional, se designa 
como Secretario General de Acuerdos en funciones al Licenciado Felipe Jarquín 
Méndez, del cuatro al seis de julio de dos mil dieciocho. 

Notifíquese por estrados y hágase del conocimiento público en la página 
que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, Presidenta 
de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal con sede en la ciudad 
de Toluca de Lerdo, Estado de México, ante el Secretario General de Acuerdos 
Israel Herrera Severiano, quien da fe. 

ACUERDA 

MARTHA C. 

MAGISTI A PRESIDENTA 

GUARNEROS 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 



C E R T I F I C A C I Ó N 

El que suscribe, Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional Toluca, 
correspondiente a la V Circunscripción Plurinominal Electoral del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 204, fracción 
IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, CERTIFICA: Que las 
presentes copias son una fiel y exacta reproducción de su original que tuve a la 
vista, constante en tres hojas útiles. DOY FE. 

Toluca de Lerdo, Estado de México, 03 de julio de dos mil dieciocho. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

/ 
/ 



V Circunscripción Plurinominal 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TRIBUNAL ELECTORAL 

Lic. Martha C. Martínez Guarneros 
Magistrada Presidenta 

Of. No. TEPJF-ST-SGA-2414/18. 

Toluca de Lerdo, México, 15 de junio de 2018 

LIC. HÉCTOR TREJO ARCINIEGA 
DELEGADO ADMINISTRATIVO 
P R E S E N T E 

Por medio del presente le informo que la que suscribe 
Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, Presidenta de esta 
Sala Regional, disfrutará del periodo comprendido del cinco al 
ocho de julio de dos mil dieciocho, por concepto de vacaciones, lo 
anterior para los efectos administrativos correspondientes. 

Sin más por el momento, le 

A T E 

un cordial saludo. 

SALAREGiONALTOLUC/ . 
DELEGACION* ADWÍ.VÍSTRATIW-

1 8 JUN 20)8 

.vnMRBE VXÁIñ ta MQ iÜAd v*¡¡ 

C.c.p. Alejandro David Avante Juárez.- Magistrado de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
Juan Carlos Silva Adaya Magistrado de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
Israel Herrera Severiano.- Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 



fjSgjjf A C T A DE AUTORIZACIÓN DE VACACIONES DE LA 
SSm&F MAGISTRADA MARTHA C . MARTÍNEZ G U A R N E R O S , 

P R E S I D E N T A D E L A S A L A REGIONAL D E L TR IBUNAL 
SSSSbSíSSSSi E L E C T O R A L D E L P O D E R JUDIC IAL D E LA FEDERACIÓN, 

C O R R E S P O N D I E N T E A LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL, D E C A T O R C E D E JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a las 

once horas con cuarenta y cinco minutos del catorce de junio de dos 

mil dieciocho, se reunieron en el edificio sede de la Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, la 

Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, en su calidad de 

Presidenta y los Magistrados que la integran Alejandro David 

Avante Juárez y Juan Carlos Silva Adaya. Asimismo, estuvo 

presente el Secretario General de Acuerdos, Israel Herrera 

Severiano, quien da fe. 

Existiendo quorum, la magistrada presidenta dio inicio a la 

sesión privada y sometió a consideración del Pleno su solicitud, 

para que se le autorice el periodo comprendido del cinco al ocho de 

julio del año en curso, por concepto de vacaciones. 

Los magistrados integrantes del Pleno acuerdan 

favorablemente la petición de vacaciones de la Magistrada Martha 

C. Martínez Guarneros; por así permitirlo las labores de esta Sala 

Regional, acorde a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Desahogado el asunto que motivo la sesión privada, a las 

doce horas del día de su fecha, se declaró concluida. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 204, fracción II, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se elabora 

la presente acta. Para los efectos legales procedentes, firman la 



Magistrada Martha C . Martínez Guarneros, en su calidad de 

Presidenta y los Magistrados que la integran Alejandro David 

Avante Juárez y Juan Carlos Silva Adaya, así como el Secretario 

General de Acuerdos, Israel Herrera Severiano, quien da fe. 
I 



Toluca de Lerdo, Estado de México, a catorce de junio de dos mil 

dieciocho. 

VISTA la próxima ausencia por vacaciones de la que suscribe 

Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, Presidenta de esta Sala 

Regional; y tomando como base que para el conocimiento y la 

resolución de los asuntos que son competencia de esta Sala 

Regional, es necesario que la misma funcione con un presidente, así 

como que la misma se integre con tres magistrados, con fundamento 

en los artículos 193 y 196 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. El trece de noviembre del año dos mil siete, en el Diario Oficial de 

la Federación fue publicado e! decreto por el cual se reforman y 

derogan diversos artículos de la Constitución General de la 

República, entre otros, el artículo 99, para establecer la permanencia 

de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, y que su competencia se determinaría en la Ley 

respectiva, según las bases establecidas en la propia Constitución. 

2. El uno de julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación 

fue publicado el decreto mediante el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, en las cuales se establece la 

nueva competencia de las Salas Regionales para conocer y resolver 

diversos medios de impugnación en materia electoral, así como los 

aspectos orgánicos respectivos. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio 

del áecreto señalado en el numeral que antecede, las Salas 

Regionales entrarían en funciones a más tardar dentro de los treinta 

días naturales contados a partir de la entrada en vigor del mismo. 

4. Con base en lo anterior, el treinta de julio de dos mil ocho, la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

celebró sesión solemne mediante la que fueron instaladas en forma 

permanente las Saias Regionales del Tribunal Electoral, lo que derivó 

en la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el treinta y uno 

siguiente. 

5. El veintiocho de febrero de dos mil trece, la Cámara de Senadores 

eligió a las magistradas y los magistrados de las cinco Salas 

Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

a partir de las propuestas que, en terna, formuló la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. En consecuencia y con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado el uno de 

julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación, el siete de 

marzo de dos mil trece, las magistradas y los magistrados 

designados entraron en funciones. 

6. E l diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, la Cámara de 

Senadores designó al Magistrado Alejandro David Avante Juárez, 

como integrante de esta Sala Regional, en virtud de la conclusión del 

cargo de la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. 

7. En sesión de veintiuno de marzo de dos mil dieciséis, el Pleno de 

esta Sala Regional, designó a la Magistrada Martha O Martínez 

Guarneros como Presidenta de la misma, lo anterior de conformidad 

con los artículos 195, fracción VIII y 196 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

8. Según prevé el articulo 196, párrafo segundo, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, las ausencias de la presidenta o 

del presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por la 

magistrada o el magistrado de la misma Sala Regional que tuviere la 

mayor antigüedad o, en su caso, por el o la de mayor edad. 

9. En el caso de esta Sala Regional, la que suscribe Magistrada 

Presidenta Martha C. Martínez Guarneros, se ausentará de sus 
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labores oficiales por vacaciones, del cinco al ocho de julio de dos mil 

T R I B U N A L E L E C T O R A L dieciocho. 

10. En atención a lo anterior y con fundamento en el segundo párrafo 

del artículo 196 citado, procede que el Magistrado Juan Carlos Silva 

Adaya, funja con el carácter de Magistrado Presidente por Ministerio 

de Ley, ante la ausencia de la que suscribe Magistrada Presidenta 

Martha C. Martínez Guarneros, al ser el magistrado de mayor 

antigüedad en esta Sala Regional, del cinco al ocho de julio de dos 

mil dieciocho. 

11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 194 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a fin de cubrir la 

ausencia por vacaciones de la que suscribe Magistrada Martha C. 

Martínez Guarneros, se designa del cinco al ocho de julio de dos mil 

dieciocho, al Secretario de Estudio y Cuenta Francisco Gayosso 

Márquez, como Magistrado en funciones, con la finalidad de que 

integre el Pleno de esta Sala Regional únicamente para la resolución 

de los asuntos de su competencia. 

En consecuencia y con fundamento en los artículos 192, 193, 194, 

196, párrafo segundo, y 197, fracción XVI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en relación con el articulo 54, 

fracción I, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, se: 

ACUERDA 

PRIMERO. Es procedente que el Magistrado Juan Carlos Silva 

Adaya, funja con el carácter de Magistrado Presidente por Ministerio 

de Ley, ante la ausencia por vacaciones de la Magistrada Martha C. 

Martínez Guarneros, del cinco al ocho de julio de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Procede la designación del Secretario de Estudio y 

Cuenta Francisco Gayosso Márquez, como Magistrado en funciones, 

del cinco al ocho de julio de dos mil dieciocho, ante la ausencia por 

vacaciones de la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, con la 

finalidad de que integre el Pleno de esta Sala Regional, únicamente 
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para la resolución de los asuntos de su competencia. 

Notifiquese por estrados y hágase del conocimiento público en 

la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, 

Presidenta de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal con sede en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 

México, ante el Secretario General de Acuerdos, quien da fe, 



V Circunscripción Plurinominal 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

L i c . Martha C . Martínez Guarneros 

Magistrada Presidenta 

Of. No. TEPJF-SRT/PMMCMG/084/18. 

Toluca de Lerdo, México, 31 de mayo de 2018. 

LIC. HÉCTOR TREJO ARCINIEGA 
DELEGADO ADMINISTRATIVO DE 
ESTA SALA REGIONAL TOLUCA 

P R E S E N T E 

Por medio del presente le informo que Israel Herrera Severiano, 
Secretario General de Acuerdos de esta Sala Regional, disfrutará 
del dia uno de junio de dos mil dieciocho, a cuenta de vacaciones, 
lo anterior para los efectos administrativos correspondientes. 

C.c.p. Alejandro David Avante Juárez.- Magistrado de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
C.c.p. Juan Carlos Silva Adaya Magistrado de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
C.c.p. Israel Herrera Severiano.- Secretario General de Acuerdos de ta Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 



Toluca de Lerdo, Estado de México, a treinta y uno de mayo de dos mil 

dieciocho. 
R I B U N A L E L E C T O R A L 

VISTA la próxima ausencia por vacaciones del licenciado Israel Herrera 

Severiano, Secretario' General de Acuerdos de esta Sala Regional, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, la suscrita Magistrada 

Presidenta con las facultades que me confieren los artículos 197, fracción XVI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 54, fracción I, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

emite el presente acuerdo, con base en las siguientes. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

1. El trece de noviembre del año dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el decreto por el cual se reforman y derogan diversos artículos de 

la Constitución General de la República, entre otros, el artículo 99, mediante el 

que se establece la permanencia de las Salas Regionales del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, asimismo, que su competencia se 

determinaría en la Ley respectiva con base en los lineamientos establecidos en 

la propia Constitución. 

2. El uno de julio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el decreto mediante el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones dé la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

en las cuales establece la nueva competencia de las Salas Regionales para 

conocer y resolver diversos medios de impugnación en materia electorál. 

3. Conforme al artículo tercero transitorio del decreto señalado en el numeral 
que antecede, las Salas Regionales entrarían en funciones a más tardar en 
treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del mismo. 

4. Con base en lo anterior, el treinta de julio de dos mil ocho, la Sala Superior 
del Tribunal 'Electoral del Poder Judicial de la Federación, celebró sesión 
solemne mediante la cual fueron instaladas en forma permanente las Salas 
Regionalés del Tribunal Electoral, lo que derivó en la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, el treinta y uno siguiente. 

5. El veintiocho de febrero de dos mil trece, la Cámara de Senadores eligió a las 



magistradas y los magistrados de las cinco Salas Regionales del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, a partir de las propuestas que, en 

terna, formuló la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En consecuencia y 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo Quinto Transitorio del Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado el primero de julio de 

dos mil ocho, en el Diario Oficial, de la Federación, el siete de marzo de dos mil 

trece, las magistradas y los magistrados designados entraron en funciones. 

6. El diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, la Cámara de Senadores designó 
al Magistrado Alejandro David Avante Juárez, como integrante de esta Sala 
Regional, en virtud de la conclusión del cargo.de la Magistrada María Amparo 
Hernández Chong Cuy. 

7. En sesión privada del Pleno de. esta Sala Regional, el veintiuno de marzo de 
dos mil dieciséis, de conformidad con los artículos 195, fracción VIII y 196 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se designó a la Magistrada 
Martha C. Martínez Guarneros, como Presidenta de dicha Sala, a partir de esa 
fecha. 

8. Que conforme al artículo 203 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para el ejercicio de sus funciones cada una de las Salas 
Regionales nombrará un Secretario General de Acuerdos, y de conformidad con 
la fracción I, del artículo 54, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, la ausencia del Secretario General de 
Acuerdos, cuando sea temporal, será cubierta de entre el personal jurídico que 
el Presidente designe, quien deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 
215 de la Ley Orgánica. 

9. En el caso de esta Sala Regional, el secretario general de acuerdos se 
ausentará temporalmente de sus labores el uno de junio de dos mil dieciocho, 
con motivo de su periodo vacacional. 

10. En atención a lo anterior, con base en lo dispuesto por los artículos 197, 
fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 54, 
fracción I, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de ia 
Federación, corresponde a la suscrita magistrada, en calidad de presidenta de 
esta Sala Regional, designar de entre el personal jurídico a la persona que 
cubra provisionalmente el cargo de secretario general de acuerdos; por lo tanto, 

http://cargo.de


para cubrir la ausencia temporal del Licenciado Israel Herrera Severiano, 
Secretario General de Acuerdos de esta Sala Regional, se designa como 
Secretario General de Acuerdos en funciones al Licenciado Felipe Jarquín 
Méndez, quien forma parte del personal jurídico de esta Sala y además cumple 
con los requisitos previstos en el artículo 215 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 

En consecuencia, con fundamento eri lo dispuesto en los artículos 197, fracción 
XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 54, fracción I, del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

se: 

ÚNICO. Para cubrir la ausencia temporal del Licenciado Israel Herrera 
Severiano, Secretario General de Acuerdos de esta Sala Regional, se designa 
como Secretario General de Acuerdos en funciones al Licenciado Felipe Jarquín 
Méndez, el uno de junio de dos mil dieciocho. 

Notifíquese por estrados y hágase del conocimiento público en la página 

que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, Presidenta 
de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal con sede en la ciudad 
de Toluca de Lerdo, Estado de México, ante el Secretario General de Acuerdos 
Israel Herrera Severiano, quien da fe. 

ACUERDA 

SECRETARIO/GENERAL DE ACUERDOS 

MARTHA C. MAR 

MAGISTR 

GUARNEROS 

ISRAEL HERRERA SEVERIANO 



V Circunscripción Plurinominal 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Lic. Martha C. Martínez Guarneros 
Magistrada Presidenta 

Of. No. TEPJF-SRT/PMMCMG/081/18 
Toluca de Lerdo, México, 25 de mayo de 2018 

LIC. HÉCTOR TREJO ARCENIEGA 
DELEGADO ADMINISTRATIVO 
P R E S E N T E 

Por medio del presente, le remito copia certificada de las actas de veinticuatro 
de mayo del año en curso, por la cual en la primera se autoriza la ausencia del 
Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, quien fue invitado por la Dirección de 
Igualdad de Derechos y Paridad de Género del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, para participar en la ceremonia de inauguración de 
Curso-Taller "Paridad libre de violencia política en razón de género", así como 
ponente en el Taller "Esquema de elaboración de Juicio Ciudadano y 
Procedimiento Especial Sancionador" el cual será celebrado en Morelia, 
Michoacán, por lo cual, el pleno le autoriza ia ausencia por comisión oficial el 
veintiocho de mayo del presente año; asimismo, por cuanto hace a la segunda 
acta se autoriza la ausencia por vacaciones de la Magistrada Presidenta Martha. 
C. Martínez Guarneros durante el periodo señalado y la designación de la 
persona que estará en funciones durante ta ausencia de la magistrado y de la 
suscrita, lo anterior para los efectos adm/íísVativos correspondientes. 

Sin más por el momento, le envío/irp cordial saludo. 

A T T E 

i f\ZAL .•.ídfcíS.'iAi.-OLLJ. 
: t T D ~ SJACtO.CAW' VST¡VJ¡¿> 

At 2 5 2318 lj| ; 

C.c.p. Alejandro David Avante Juárez.- Magistrado de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
Juan Carlas Silva Adaya Magistrado de la Sala Regional Toluca. Para su conocimienlo 
Israel Herrera Severiano.- Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional Toluca. 
Francisco Gayosso Márquez- Secretario de Estudio y Cuenta Para su conocimiento 



ACTA DE REUNIÓN INTERNA DE LA SALA REGIONAL DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL, CELEBRADA E L VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a las diez horas 

del veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, se reunieron en el edificio 

sede de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, la 

Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, en su calidad de Presidenta y 

los Magistrados que la integran Alejandro David Avante Juárez y Juan 

Carlos Silva Adaya. Asimismo, estuvo presente el Secretario General de 

Acuerdos, Israel Herrera Severiano, quien da fe. 

Existiendo quorum, la magistrada presidenta dio inicio a la sesión 
privada y sometió a consideración del Pleno su solicitud, para que se le 
autorice el día uno de junio de dos mil dieciocho, por concepto de 
vacaciones. 

A-«i s-

Asimismo, sometió a la consideración del Pleno, la solicitud del 
Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, para que en atención a la invitación 
realizada por la Dirección General de Igualdad de Derechos y Paridad de 
Género del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, participe 
en la ceremonia inaugural del Curso-Taller "Paridad libre de violencia 

política en razón de género", así como ponente en el Taller "Esquema de 

elaboración de Juicio Ciudadano y Procedimiento Especial Sanción ador"., 

a celebrarse en Morelia, Michoacán; para lo cual se ausentaría de las 
labores de la Sala el veintiocho de mayo de dos mil dos mil dieciocho. 

Los magistrados integrantes del Pleno acuerdan favorablemente la 
petición de vacaciones de la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros y 
la comisión oficial del Magistrado Juan Carlos Silva Adaya; por asi 
permitirlo las labores de esta Sala Regional, acorde a lo dispuesto por el 
artículo 223 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Desahogados los asuntos que motivaron la sesión pr\\&q¡^'$)£&j$é)¿. 

horas con veinte minutos del día de su fecha, se declaró c o l c ^ a # ^ ; ' > 
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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 204, fracción II, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se elabora la presente 

^cta. Para los efectos legales procedentes, firman la Magistrada Martha C. 

Martínez Guarneros, en su calidad de Presidenta y los Magistrados que la 

integran Alejandro David Avante Juárez y Juan Carlos Silva Adaya, así 

nomo el Secretario General de Acuerdos, Israel Herrera Severiano, quien 

da fe 

SECRETARIO GENÉRAL DE ACUERDOS 

ISRAEL HERRERA SEVERIANO 



Toluca de Lerdo, Estado de México, a veinticuatro de mayo de dos mil 
dieciocho. 

VISTA la próxima ausencia por vacaciones de la que suscribe Magistrada 
Martha C. Martínez Guarneros, Presidenta de esta Sala Regional y la 
ausencia por comisión oficial del Magistrado Juan Carlos Silva Adaya 
integrante de esta Sala Regional; tomando como base que para el 
conocimiento y la resolución de los asuntos que son competencia de esta 
Sala Regional, es necesario que la misma funcione con un presidente, así 
como que la misma se integre con tres magistrados, con fundamento en 
ios artículos 193 y 196 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y con base en las siguientes: 

T R I B U N A L E L E C T O R A L 

CONSIDERACIONES 

1. El trece de noviembre del año dos mil siete, en el Diario Oficial de la 

Federación fue publicado el decreto por el cual se reforman y derogan 
diversos artículos de la Constitución General de la República, entre otros, 
el artículo 99, para establecer la permanencia de las Salas Regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y que su 
competencia se determinaría en la Ley respectiva, según las bases 
establecidas en la propia Constitución. 

2. El uno de julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación fue 
publicado el decreto mediante el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, en las cuales se establece la nueva competencia de las 
Salas Regionales para conocer y resolver diversos medios de impugnación 
en materia electoral, así como los aspectos orgánicos respectivos. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio del 
decreto señalado en el numeral que antecede, las Salas Regionales 
entrarían en funciones a más tardar dentro de los treinta día^ffc^uj^les 
contados a partir de la entrada en vigor del mismo. - a 

4. Con base en lo anterior, el treinta de julio de dos mil ochb^lajSaia 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe^e'r^Q^c-celéJjróíACioH Heraaogc.celebj£RACio>* , 
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sesión solemne mediante la que fueron instaladas en forma permanente 

¡as Salas Regionales del Tribunal Electoral, lo que derivó en la publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, el treinta y uno siguiente. 

5. El veintiocho de febrero de dos mil trece, la Cámara de Senadores eligió 
R las magistradas y los magistrados de las cinco Salas Regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a partir de las 
propuestas que, en terna, formuló la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. En consecuencia y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
federación, publicado el uno de julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial 

de la Federación, el siete de marzo de dos mil trece, las magistradas y los 
magistrados designados entraron en funciones. 

6. El diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, la Cámara de Senadores 

designó al Magistrado Alejandro David Avante Juárez, como integrante de 

esta Sala Regional, en virtud de la conclusión del cargo de la Magistrada 

María Amparo Hernández Chong Cuy. 

? En sesión de veintiuno de marzo de dos mil dieciséis, el Pleno de esta 
Sala Regional, designó a la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros 
como Presidenta de la misma, lo anterior de conformidad con los artículos 
195, fracción VIII y 196 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

8. Según prevé el artículo 196, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, las ausencias de la presidenta o del 
presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por la magistrada o et 
magistrado de la misma Sala Regional que tuviere la mayor antigüedad o, 
en su caso, por el o la de mayor edad. 

9. En el caso de esta Sala Regional, en sesión de veinticuatro de mayo de 
dos mil dieciocho, el Pleno acordó favorablemente la solicitud de la que 
suscribe Magistrada Presidenta Martha C. Martínez Guarneros, para 
ausentarse de sus labores oficiales el uno de junio de dos mil dieciocho, 
por concepto vacaciones, asimismo, acordó favorable la solicitud dei 
Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, para que en atención a la invitación 



realizada por la Dirección General de Igualdad de Derechos y Paridad de 

Género del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, participe 

en la ceremonia inaugural del Curso-Taller "Paridad libre de violencia 

politica en razón de género", así como, participe como ponente en el Taller 

"Esquema de elaboración de Juicio Ciudadano y Procedimiento Especial 

Sancionado!", a celebrarse en Moreda, Michoacán; se ausente de las 

labores de la Sala el veintiocho de mayo de dos mil dos mil dieciocho, 

acorde a lo dispuesto por el artículo 199, fracción XV, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, en relación con ei artículo 46, fracción 

XIV, de! Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, asi como en los 

artículos 5, inciso b), 9, 10 y 12 del Acuerdo General que Establece 

Directrices para Procurar el Desempeño Óptimo en las Actividades 

Jurisdiccionales e Institucionales de los Magistrados y las Magistradas de 

las Salas Regionales. 

10. En atención a lo anterior y con fundamento en el segundo párrafo del 

artículo 196 citado, procede que el Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, 

funja con el carácter de Magistrado Presidente por Ministerio de Ley, ante 

la ausencia de la que suscribe Magistrada Presidenta Martha C. Martínez 

Guarneros, al ser el magistrado de mayor antigüedad en esta Sala 

Regional, el uno de junio de dos mil dieciocho. 

11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 194 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, a fin de cubrir la ausencia por 

vacaciones de la que suscribe Magistrada Martha C. Martínez Guarneros y 

por comisión oficial del Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, se designa el 

veintiocho de mayo de dos mil dieciocho y el uno de junio del año en 

curso, ai Secretario de Estudio y Cuenta Francisco Gayosso Márquez, 

como Magistrado en funciones, con la finalidad de que integre el Pleno de 

esta Sala Regional únicamente para la resolución de los asuntos de su 

competencia. 

En consecuencia y con fundamento en los artículos 192, 193, 194, 196, 
^ , B O S Vi-

párrafo segundo, y 197, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder,,Ji§G'tei&l 

de la Federación, en relación con el articulo 54, fracción I, del^fflSfflBM-o--" 

Interno del Tribuna! Electoral del Poder Judicial de la 
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PRIMERO. Es procedente que el Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, 

'unja con el carácter de Magistrado Presidente por Ministerio de Ley, ante 

Is ausencia por vacaciones de la Magistrada Martha C. Martínez 

Guarneros, el uno de junio de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Procede la designación del Secretario de Estudio y Cuenta 
Francisco Gayosso Márquez, como Magistrado en funciones, el 
veintiocho de mayo de dos mil dieciocho y el uno de junio del año en 
curso, ante la ausencia por vacaciones de la Magistrada Martha C. 
Martínez Guarneros y por comisión oficial del Magistrado Juan Carlos Silva 
Adaya, con la finalidad de que integre el Pleno de esta Sala Regional, 
únicamente para la resolución de los asuntos de su competencia. 

Notifiquese por estrados y hágase del conocimiento público en la 

página que tiene este órgano jurisdiccional en internet. 

Asi lo acordó y firma la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, 
Presidenta de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal 
con sede en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, ante el 
Secretario General de Acuerdos, quierfda fe. 



C E R T I F I C A C I Ó N 

El que suscribe, Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional Toluca, 
correspondiente a la V Circunscripción Plurinominal Electoral del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 204, fracción 
IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, CERTIFICA: Que las 
presentes copias son una fiel y exacta reproducción de su original que tuve a la 
vista, constante en cuatro hojas útiles. DOY FE. 

Toluca de Lerdo, Estado de México, veinticinco de mayo de dos mil dieciocho. 
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V Circunscripción Plurinominal 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Lic. Martha C. Martínez Guarneros 
Magistrada Presidenta 

Of. No. TEPJF-ST-SGA-1816/18. 

Toluca de Lerdo, México, 17 de mayo de 2018 

LIC. HÉCTOR TREJO ARCINIEGA 
DELEGADO ADMINISTRATIVO 
P R E S E N T E 

Por medio del presente le informo que la que suscribe 
Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, Presidenta de esta 
Sala Regional, solicito la cancelación de las vacaciones, las 
cuales fueron requeridas mediante oficio TEPJF-ST-SGA-1659/18, 
lo anterior para los efectos administrativos correspondientes. 

C.c.p. Alejandro David Avante Juárez.- Magislrado de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
Juan Carlos Silva Adaya Magistrado de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
Israel Herrera Severiano.- Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 



AGTA DE CANCELACIÓN DE VACACIONES D E 
MAGISTRADA MARTHA C . MARTÍNEZ GUARNEROS 
PRESIDENTA DE LA S A L A REGIONAL DEL TRIBUNAl 
E L E C T O R A L D E L PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
C O R R E S P O N D I E N T E A LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 
PLURINOMINAL, DE DIECISÉIS DE MAYO DE DOS Mil 
DIECIOCHO. 

E n la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a iat 

veintidós horas del dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, s>< 

reunieron en el edificio sede de la Sa la Regional del Tribuna-

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a i. 

Quinta Circunscripción Plurinominal, la Magistrada Martha 

Martínez Guarneros, en su calidad de Presidenta y los Magistrado, 

que la integran Alejandro David Avante Juárez y Juan Carlos Sil... 

Adaya. Asimismo, estuvo presente el Secretario General . K 

Acuerdos, Israel Herrera Severiano, quien da fe. 

Existiendo quorum, la magistrada presidenta dio inicio a i. 

sesión privada y sometió a consideración del Pleno su solicitud 

para que se cancele el día diecisiete de mayo de dos rmi 

dieciocho, que le fue autorizado a cuenta de vacaciones, en set>i. „ 

de siete de mayo de la presente anualidad. 

Los magistrados integrantes del Pleno acueidcn 

favorablemente la cancelación del día diecisiete de mayo de .u¡; 

mil dieciocho, que le fue autorizado a cuenta de vacaciones a i.. 

Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, acorde a lo dispuo&i. 

por el artículo 223 de la Ley Orgánica del Poder Judicial J e ... 

Federación. 

Desahogado el asunto que motivó la sesión privada, a ¡a. 

veintidós horas con quince minutos del día de su fecha, se deudi 

concluida. 



En cumplimiento de lo previsto en e» articulo 204, fracción II, 
i e ta Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se elabora 
ia presente acta Para los efectos legales procedentes, firman la 
Maaistrada Martha C. Martlne2 Guarneros en su calidad de 

• "^identa y los Magistrados que la 'ntegran Alejandro David 
* vante Juárez y Juan Carlos Silva Adaya asi como el Secretario 
' '^rwai o> Acuerdos. Israel Herrera Severiano quien da fe 

MAGISTRADA PRESIDENTA 

ALEJANDRO DAVID)AVANTE 
* JUÁREZ/ 

GUARNEROS 

MAGISTRADO 

JUAN C A R L O S SILVA 
ADAYA 

S E C R E T A R I O G E N E R A L DE ACUERDOS 

ISRAEL HERRERA SEVERIANO 



Toluca de Lerdo, Estado de México, a dieciséis de mayo de dos mil 

dieciocho. 

VISTA la próxima ausencia por vacaciones de la que suscribe 

Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, Presidenta de esta Sala 

Regional; y tomando como base que para el conocimiento y la 

resolución de los asuntos que son competencia de esta Sala Regional, 

es necesario que la misma funcione con un presidente, así como que la 

misma se integre con tres magistrados, con fundamento en los artículos 

193 y 196 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y con 

base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. El trece de noviembre del año dos mil siete, en el Diario Oficial de la 

Federación fue publicado el decreto por el cual se reforman y derogan 

diversos artículos de la Constitución General de la República, entre 

otros, el artículo 99, para establecer la permanencia de las Salas 

Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 

que su competencia se determinaría en la Ley respectiva, según las 

bases establecidas en la propia Constitución. 

2. El uno de julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación 

fue publicado el decreto mediante el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, en las cuales se establece la nueva 

competencia de las Salas Regionales para conocer y resolver diversos 

medios de impugnación en materia electoral, así como los aspectos 

orgánicos respectivos. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio del 

decreto señalado en el numeral que antecede, las Salas Regionales 

entrarían en funciones a más tardar dentro de los treinta días naturales 

contados a partir de la entrada en vigor del mismo. 

4. Con base en lo anterior, el treinta de julio de dos mil ocho, la Sala 

i 



Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

celebró sesión solemne mediante la que fueron instaladas en forma 

permanente las Salas Regionales del Tribunal Electoral, lo que derivó 

en la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el treinta y uno 

siguiente. 

* El veintiocho de febrero de dos mil trece, la Cámara de Senadores 

eligió a las magistradas y los magistrados de las cinco Salas Regionales 

'leí Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a partir de las 

propuestas que, en terna, formuló la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. En consecuencia y con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 

v derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

'le la Federación, publicado el uno de julio de dos mil ocho, en el Diario 

Oficial de la Federación, el siete de marzo de dos mil trece, las 

magistradas y los magistrados designados entraron en funciones. 

R. El diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, la Cámara de Senadores 

designó al Magistrado Alejandro David Avante Juárez, como integrante 

de esta Sala Regional, en virtud de la conclusión del cargo de la 

Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. 

7 En sesión de veintiuno de marzo de dos mil dieciséis, el Pleno de 

esta Sala Regional, designó a la Magistrada Martha C. Martínez 

Guarneros como Presidenta de la misma, lo anterior de conformidad 

con los artículos 195, fracción VIII y 196 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

8. Según prevé el artículo 196, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, las ausencias de la presidenta o del 

presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por la magistrada 

o el magistrado de la misma Sala Regional que tuviere la mayor 

antigüedad o, en su caso, por el o la de mayor edad. 

9 En el caso de esta Sala Regional, mediante acta de siete de mayo de 

dos mil dieciocho, el Pleno acordó favorable la solicitud de la que 

suscribe Magistrada Presidenta Martha C . Martínez Guarneros, para 



que se ausentará de sus labores el día diecisiete de mayo de dos mu 

dieciocho, por vacaciones; así como se designó a fin de cubrir su 

ausencia al Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, para que funjiera con 

el carácter de Magistrado Presidente por Ministerio de Ley y al 

Secretario de Estudio y Cuenta Francisco Gayosso Márquez, con la 

finalidad de que integrará el Pleno de esta Sala Regional, únicamente 

para la resolución de los asuntos de su competencia. 

10. A fin de cumplir con el correcto funcionamiento de esta Sala 

Regional Toluca, el dieciséis de mayo del año en curso, el Pleno de 

esta Sala Regional, acordó favorable la solicitud de la Magistrada 

Presidenta Martha C. Martínez Guarneros, de que se le cancelará el día 

que le fue autorizado a cuenta de vacaciones. 

11. Derivado de lo anterior, procede dejar sin efectos la designación del 

Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, para que fungiera con el carácter, 

de Magistrado Presidente por Ministerio de Ley, así como la 

designación del Secretario de Estudio y Cuenta Francisco Gayosso 

Márquez, con la finalidad de que integrara el Pleno de esta Sala 

Regional, el día diecisiete de mayo de dos mil dieciocho. 

En consecuencia y con fundamento en los artículos 192, 193, 194, 19b. 

párrafo segundo, y 197, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en relación con el articulo 54, fracción I, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de Id 

Federación, se: 

ACUERDA 

ÚNICO. Se deja sin efectos la designación del Magistrado Juan Carlos 

Silva Adaya, para que fungiera con el carácter de Magistrado 

Presidente por Ministerio de Ley, así como la designación del Secretario 

de Estudio y Cuenta Francisco Gayosso Márquez, con la finalidad de 

que integrara el Pleno de esta Sala Regional, el día diecisiete de mayu 

de dos mil dieciocho. 

Notifíquese por estrados y hágase del conocimiento público en la 

página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

3 



Asi !o acordó y firma la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, 

Presidenta de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal con sede en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 

México, ante el Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

/ 

MAGISTRÁtíA PRESIDENTA 

MARTHA C Z GUARNEROS 

SECRETARIO GÉNERAL DE ACUERDOS 
/ i 

" 7 y' 

ISRAEL HERRERA SEVERIANO 



V Circunscripción Plurinominal 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Lic. Martha C. Martínez Guarneros 
Magistrada Presidenta 

Of. No. TEPJF-ST-SGA-1659/18. 

Toluca de Lerdo, México, 08 de mayo de 2018 

LIC. HÉCTOR TREJO ARCINIEGA 
DELEGADO ADMINISTRATIVO 
P R E S E N T E 

Por medio del presente le informo que la que suscribe 

Magistrada Martha C . Martínez Guarneros, Presidenta de esta 

S a l a Regional, disfrutará del día diecisiete de mayo de dos mil 

dieciocho, a cuenta de vacaciones, lo anterior para los efectos 

administrativos correspondientes. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

A T E N N T E 

C.c.p. Alejandro David Avante Juárez.- Magistrado de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
Juan Carlos Silva Adaya Magistrado de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
Israel Herrera Severiano.- Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 



TRIBUNAL. ELECTORAL 

Toluca de Lerdo, Estado de México, a siete de mayo de dos mil 

dieciocho. 

VISTA la próxima ausencia por vacaciones de la que suscribe 

Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, Presidenta de esta Sala 

Regional; y tomando como base que para el conocimiento y la 

resolución de los asuntos que son competencia de esta Sala 

Regional, es necesario que la misma funcione con un presidente, así 

como que la misma se integre con tres magistrados, con fundamento 

en los artículos 193 y 196 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. El trece de noviembre del año dos mil siete, en el Diario Oficial de 

la Federación fue publicado el decreto por el cual se reforman y 

derogan diversos artículos de la Constitución General de ia 

República, entre otros, el artículo 99, para establecer la permanencia 

de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, y que su competencia se determinaría en la Ley 

respectiva, según las bases establecidas en la propia Constitución. 

2. E l uno de julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación 

fue publicado el decreto mediante el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, en las cuales se establece la 

nueva competencia de las Salas Regionales para conocer y resolver 

diversos medios de impugnación en materia electoral, así como los 

aspectos orgánicos respectivos. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio 

del decreto señalado en el numeral que antecede, las Salas 

Regionales entrarían en funciones a más tardar dentro de los treinta 

días naturales contados a partir de la entrada en vigor del mismo. 

4. Con base en lo anterior, el treinta de julio de dos mil ocho, la Sala 

i 



Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

celebró sesión solemne mediante la que fueron instaladas en forma 

permanente las Salas Regionales del Tribunal Electoral, lo que derivó 

en la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el treinta y uno 

siguiente. 

5. E l veintiocho de febrero de dos mil trece, la Cámara de Senadores 

eligió a las magistradas y los magistrados de las cinco Salas 

Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

a partir de las propuestas que, en terna, formuló la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. En consecuencia y con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado el uno de 

julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación, el siete de 

marzo de dos mil trece, las magistradas y los magistrados 

designados entraron en funciones. 

6. E l diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, la Cámara de 

Senadores designó al Magistrado Alejandro David Avante Juárez, 

como integrante de esta Sala Regional, en virtud de la conclusión del 

cargo de la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. 

7. En sesión de veintiuno de marzo de dos mil dieciséis, el Pleno de 

esta Sala Regional, designó a la Magistrada Martha C. Martínez 

Guarneros como Presidenta de la misma, lo anterior de conformidad 

con los artículos 195, fracción VIII y 196 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

8. Según prevé el artículo 196, párrafo segundo, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, las ausencias de la presidenta o 

del presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por la 

magistrada o el magistrado de la misma Sala Regional que tuviere la 

mayor antigüedad o, en su caso, por el o la de mayor edad. 

9. En el caso de esta Sala Regional, la que suscribe Magistrada 

Presidenta Martha C. Martínez Guarneros, se ausentará de sus 

2 



T R I B U MAL E L E C T O R A L 

labores oficiales por vacaciones, el diecisiete de mayo de dos mil 

dieciocho. 

10. En atención a lo anterior y con fundamento en el segundo párrafo 

del artículo 196 citado, procede que el Magistrado Juan Carlos Silva 

Adaya, funja con el carácter de Magistrado Presidente por Ministerio 

de Ley, ante la ausencia de la que suscribe Magistrada Presidenta 

Martha C. Martínez Guarneros, al ser el magistrado de mayor 

antigüedad en esta Sala Regional, el diecisiete de mayo de dos mil 

dieciocho. 

11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 194 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a fin de cubrir la 

ausencia por vacaciones de la que suscribe Magistrada Martha C. 

Martínez Guarneros, se designa el diecisiete de mayo de dos mil 

dieciocho, al Secretario de Estudio y Cuenta Francisco Gayosso 

Márquez, como Magistrado en funciones, con ia finalidad de que 

integre el Pleno de esta Sala Regional únicamente para la resolución 

de los asuntos de su competencia. 

En consecuencia y con fundamento en los artículos 192, 193, 194, 

196, párrafo segundo, y 197, fracción XVI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en relación con el articulo 54, 

fracción I, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, se: 

ACUERDA 

PRIMERO. E s procedente que el Magistrado Juan Carlos Silva 

Adaya, funja con el carácter de Magistrado Presidente por Ministerio 

de Ley, ante la ausencia por vacaciones de la Magistrada Martha C. 

Martínez Guarneros, el diecisiete de mayo de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Procede la designación del Secretario de Estudio y 

Cuenta Francisco Gayosso Márquez, como Magistrado en funciones, 

el diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, ante la ausencia por 

vacaciones de la Magistrada Martha O Martínez Guarneros, con la 

finalidad de que integre el Pleno dé esta Sala Regional, únicamente 

3 



para la resolución de los asuntos de su competencia. 

Notifíquese por estrados y hágase del conocimiento público en 

la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, 

Presidenta de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal con sede en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 

México, ante el Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

4 



/ j n ACTA DE AUTORIZACIÓN DE VACACIONES DE LA 
VVIS&# MAGISTRADA MARTHA C. MARTÍNEZ GUARNEROS, 

PRESIDENTA DE LA SALA REGIONAL D E L TRIBUNAL 
^¡SSSUOISSSSÍ E L E C T O R A L D E L PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

C O R R E S P O N D I E N T E A LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL, DE S I E T E DE MAYO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

E n la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a las 

dieciocho horas del siete de mayo de dos mil dieciocho, se 

reunieron en el edificio sede de la Sa la Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a 

la Quinta Circunscripción Plurinominal, la Magistrada Martha C . 

Martínez Guarneros, en su calidad de Presidenta y los 

Magistrados que la integran Alejandro David Avante Juárez y 

Juan Car los Si lva Adaya. Asimismo, estuvo presente el Secretario 

General de Acuerdos, Israel Herrera Severiano, quien da fe. 

Existiendo quorum, la magistrada presidenta dio inicio a la 

sesión privada y sometió a consideración del Pleno su solicitud, 

para que se le autorice el día diecisiete de mayo de dos mil 

dieciocho, por concepto de vacaciones. 

Los magistrados integrantes del Pleno acuerdan 

favorablemente la petición de vacaciones de la Magistrada 

Martha C . Martínez Guarneros; por así permitirlo las labores de 

esta S a l a Regional, acorde a lo dispuesto por el artículo 223 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Desahogado el asunto que motivo la sesión privada, a las 

dieciocho horas con quince minutos del día de su fecha, s e 

declaró concluida. 

E n cumplimiento de lo previsto en ei artículo 204, fracción II, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 

elabora la presente acta. Para los efectos legales procedentes, 



firman la Magistrada Martha C . Martínez Guarneros, en su calidad 

de Presidenta y los Magistrados que la integran Alejandro David 

Avante Juárez y Juan Garlos Silva Adaya, así como el Secretario 

General de Acuerdos, Israel Herrera Severiano, quien da fe. 

S E C R E T A R I O G E N E R A L DE ACUERDOS 

ISRAEL HERREBAfSEVERIANO 
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V Circunscripción Plurinominal 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Lic. Martha C. Martínez Guarneros 
Magistrada Presidenta 

Of. No. TEPJF-SRT/PMMCMG/056/18 

Toluca de Lerdo, México, 14 de marzo de 2018 

LIC. ROBERTO ELÍAS VERA GUERRERO 
DELEGADO ADMINISTRATIVO 
P R E S E N T E 

Por medio del presente le informo que la que suscribe 

Magistrada Martha C . Martínez Guarneros, Presidenta de esta 

S a l a Regional , disfrutará los días que van del veinticinco al 

veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, a cuenta de vacaciones, 

lo anterior para los efectos admifrístrativos correspondientes. 

S in más por el momento, /e envío/ un cordial saludo. 

A J E N N T E 

f | jALASEGiONAUTOI-tiCA 
¿I ^SLECtCICNTACV^STnATlVA 

H MAR 2018 
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C.c.p. Alejandro David Avante Juárez.- Magistrado de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
Juan Carlos Silva Adaya Magistrado de la Sata Regional Toluca. Para su conocimiento 
Israel Herrera Severiano.- Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 



T R I B U N A L E * L E C T O R A U 

Toluca de Lerdo, Estado de México, a trece de marzo de dos mil 

dieciocho. 

VISTA la próxima ausencia por vacaciones de la que suscribe 

Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, Presidenta de esta Sala 

Regional; y tomando como base que para el conocimiento y la 

resolución de los asuntos que son competencia de esta Saia 

Regional, es necesario que la misma funcione con un presidente, así 

como que la misma se integre con tres magistrados, con fundamento 

en los artículos 193 y 196 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. El trece de noviembre del año dos mil siete, en el Diario Oficial de 

ta Federación fue publicado el decreto por el cual se reforman y 

derogan diversos artículos de la Constitución General de la 

República, entre otros, el artículo 99, para establecer la permanencia 

de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, y que su competencia se determinaría en la Ley 

respectiva, según las bases establecidas en la propia Constitución. 

2. El uno de julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación 

fue publicado el decreto mediante el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, en las cuales se establece la 

nueva competencia de las Salas Regionales para conocer y resolver 

diversos medios de impugnación en materia electoral, así como los 

aspectos orgánicos respectivos. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo.aíigr£ero transitorio 

del decreto señalado en el numeral que^arTOcfede^tlas Salas 

Regionales entrarían en funciones a más tardafetíentró de: los treinta 

dias naturales contados a partir de la entrada enív^S^det mismo. 
TRlBUNAl E L E C T O R A ! WSL PODER 

4. Con base en lo anterior, el treinta de jul i^de'dóTmirbcho, la Sala 
TOI-UCiS JY' ÚI ^° 



Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

celebró sesión solemne mediante la que fueron instaladas en forma 

permanente las Salas Regionales del Tribunal Electoral, lo que derivó 

en la publicación en el Diario Oficia! de la Federación, el treinta y uno 

siguiente. 

5. El veintiocho de febrero de dos mil trece, la Cámara de Senadores 

eligió a las magistradas y los magistrados de las cinco Salas 

Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

a partir de las propuestas que, en terna, formuló la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. En consecuencia y con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado el uno de 

julio de dos mil ocho, en el Diario Oficia! de la Federación, el siete de 

marzo de dos mil trece, las magistradas y los magistrados 

designados entraron en funciones. 

6. El diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, la Cámara, de 

Senadores designó al Magistrado Alejandro David Avante Juárez, 

como integrante de esta Sala Regional, en virtud de la conclusión del 

cargo de la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. 

7. En sesión de veintiuno de marzo de dos mil dieciséis, el Pleno de 

esta Sala Regional, designó a la Magistrada Martha C. Martínez 

Guarneros como Presidenta de la misma, lo anterior de conformidad 

con los artículos 195, fracción VIII y 196 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

8. Según prevé el artículo 196, párrafo segundo, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, las ausencias de la presidenta o 

del presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por la 

magistrada o el magistrado de la misma Sala Regional que tuviere la 

mayor antigüedad o, en su caso, por el o la de mayor edad. 

9. En el caso de esta Sala Regional, la que suscribe Magistrada 

Presidenta Martha C. Martínez Guarneros, se ausentará de sus 



T R I B U N A L E L E C T O R A L 

labores oficiales por vacaciones, del veinticinco al veintiocho de 

marzo de dos mil dieciocho. 

10. En atención a lo anterior y con fundamento en el segundo párrafo 

del artículo 196 citado, procede que el Magistrado Juan Carlos Silva 

Adaya, funja con el carácter de Magistrado Presidente por Ministerio 

de Ley, ante la ausencia de la que suscribe Magistrada Presidenta 

Martha C. Martínez Guarneros, al ser el magistrado de mayor 

antigüedad en esta Sala Regional, del veinticinco al veintiocho de 

marzo de dos mil dieciocho. 

11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 194 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a fin de cubrir la 

ausencia por vacaciones de la que suscribe Magistrada Martha C. 

Martínez Guarneros, se designa del veinticinco al veintiocho de 

marzo de dos mil dieciocho, al Secretario de Estudio y Cuenta 

Francisco Gayosso Márquez, como Magistrado en funciones, con la 

finalidad de que integre el Pleno de esta Sala Regional únicamente 

para la resolución de los asuntos de su competencia. 

En consecuencia y con fundamento en los artículos 192, 193, 194, 

196, párrafo segundo, y 197, fracción XVI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en relación con el articulo 54, 

fracción I, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, se: 

ACUERDA 

PRIMERO. E s procedente que el Magistrado Juan Carlos Silva 

Adaya, funja con el carácter de Magistrado Presidente por Ministerio 

de Ley, ante la ausencia por vacaciones de la Magistrada Martha O 

Martínez Guarneros, del veinticinco al veintiocho de marzo de dos mil 

dieciocho. 

SEGUNDO. Procede la designación del SecfetaíiÓ ÍHdé^Estudio y 

Cuenta Francisco Gayosso Márquez, como Magí$fja^^éh?funciones, 

del veinticinco al veintiocho de marzo de dos mil rJjeBocho,, ante ,la 

ausencia por vacaciones de la Magistrada^'^á^a^^^ 
PLUR5IOMINAL 

TOLUCA. E l O. OE MEXICO. 
SECRETA !IA GENERAL 



Guarneros, con la finalidad de que integre el Pleno de esta Sala 

Regional, únicamente para la resolución de los asuntos de su 

competencia. 

Notifíquese por estrados y hágase del conocimiento público en 

la página que tiene este órgano jurisdiccional eh Internet. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, 

Presidenta de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal con sede en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 

México, ante el Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

MAGIS R 

MARTHA C ^ M A 

IDENTA 

Z GUARNEROS 

SECRETARIO GE DE ACUERDOS 

ISRAEL HERRERA SEVERIANO 

C E R T I F I C A C I O N 

El que suscribe, Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional Toluca, 
correspondiente a la V Circunscripción Plurinominal Electoral del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 204, fracción 
IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, CERTIFICA: Que las 
presentes copias son una fiel y exacta reproducción de su original que tuve a la 
vista, constante en dos hojas útiles. DOY FE. 

Toluca de Lerdo, Estado de México, catorce de marzo de dos mil dieciocho. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
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ISRAEL HERRERA SEVERIANO 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

PLURINOMINAL 
TOLUCA, EDO. DF «EVICO. 

SECRETARÍA GÉNtKAL 



V Circunscripción Plurinominal 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TMBUNAL ELECTORAL 
« M » M M * H n M M 

Lic. Martha C. Martínez Guarneros 
Magistrada Presidenta 

Of. No. TEPJF-SRT/PMMCMG/050/18 

Toluca de Lerdo, México, 1 de marzo de 2018 

LIC. ROBERTO ELÍAS VERA GUERRERO 
DELEGADO ADMINISTRATIVO 
P R E S E N T E 

Por medio del presente le informo que la que suscribe Magistrada 
Martha C. Martínez Guarneros, Presidenta de esta Sala Regional, 
modificó su periodo vacacional que comprendía del dos al nueve 
de marzo del año en curso, para quedar cinco al once de marzo 
de la presente anualidad, lo anterior para los efectos 
administrativos correspondientes. 

Sin más por el momento, le 

A T 

cordial saludo. 

N T E 

i I 
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C.c.p. Alejandro David Avante Juárez.- Magistrado de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 
Juan Carlos Silva Adaya Magistrado de la Sata Regional Toluca. Para su conocimiento 
Israel Herrera Severiano.- Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional Toluca. Para su conocimiento 



4 U Toluca de Lerdo, Estado de México, a uno de marzo de dos mil dieciocho. 

Vista la ausencia por modificación de vacaciones de la que suscribe 

Magistrada Martha C. Martínez Guarneros; Presidenta de esta Sala 

Regional, y tomando como base que para el conocimiento y la resolución 

de los asuntos que son competencia de esta Sala Regional, es necesario 

que la misma funcione con un presidente, así como que la misma se integre 

con tres magistrados, con fundamento en los artículos 193 y 196 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. El trece de noviembre del año dos mil siete, en el Diario Oficial de la 

Federación fue publicado el decreto por el cual se reforman y derogan 

diversos artículos de la Constitución General de la República, entre otros, 

el artículo 99, para establecer la permanencia de las Salas Regionales del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y que su competencia 

se determinaría en la Ley respectiva, según las bases establecidas en la 

propia Constitución. 

2. E l uno de julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación fue 

publicado el decreto mediante el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, en las cuales se establece la nueva competencia de las 

Salas Regionales para conocer y resolver diversos medios de impugnación 

en materia electoral, así como los aspectos orgánicos respectivos. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio del 

decreto señalado en el numeral que antecede, las Salas Regionales 

entrarían en funciones a más tardar dentro de los treinta días naturales'"- >„ 

contados a partir de la entrada en vigor del mismo. § >0^¿sS^% 

4. Con base en lo anterior, el treinta de julio de dos mil ocho, la Sala S u p M e ^ ^ 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ce\&bvói^e^^p^^¡;I'2? 
QUINTACmCUNSCRlPa,ZH 

solemne, mediante la cual fueron instaladas en forma permanente íasn&9jasM ] N AL U W 
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Regionales del Tribunal Electoral, lo que derivó en la publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, el treinta y uno siguiente. 

5. El veintiocho de febrero de dos mil trece, la Cámara de Senadores eligió 

a las. magistradas y los magistrados de las cinco Salas Regionales del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a partir de las 

propuestas que, en terna, formuló la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. En consecuencia y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, publicado el uno de julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial de 

la Federación, el siete de marzo de dos mil trece, las magistradas y los 

magistrados designados entraron en funciones. 

6. El diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, la Cámara de Senadores 

designó al Magistrado Alejandro David Avante Juárez, como integrante de 

esta Sala Regional, en virtud de la conclusión del cargo de la Magistrada 

María Amparo Hernández Chong Cuy. 

7. En sesión de veintiuno de marzo de dos mi! dieciséis, el Pleno de esta 

Sala Regional, designó a la suscrita Magistrada Martha C. Martínez 

Guarneros como Presidenta de la misma, lo anterior de conformidad con los 

artículos 195, fracción VIII y 196 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

8. Según prevé el artículo 196, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, las ausencias de la presidenta o del 

presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por la magistrada o el 

magistrado de la misma Sala Regional que tuviere la mayor antigüedad o, 

en su caso, por el o la de mayor edad. 

9. En sesión privada celebrada el veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, 

el Pleno de esta Sala Regional, acordó favorable mi solicitud de vacaciones 

del dos al nueve de marzo del año en curso; y posteriormente, en sesión 

celebrada en esta fecha el Pleno de este órgano jurisdiccional, acordó 

favorable mi solicitud de modificación de vacaciones para quedar del cinco 

2 



S í » 
m i A U N A L E L E C T O RAL al once de marzo de la presente anualidad, acorde a lo dispuesto por el 

artículo 223 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

10. En atención a lo anterior y con fundamento en el segundo párrafo del 

artículo 196 citado, procede que el Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, 

funja con el carácter de Magistrado Presidente por Ministerio de Ley, ante 

la ausencia de la que suscribe Magistrada Presidenta Martha C. Martínez 

Guarneros, al ser el magistrado de mayor antigüedad en esta Sala Regional, 

del cinco al once de marzo de dos mil dieciocho. 

11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 194 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, a fin de cubrir la ausencia por 

modificación de vacaciones de la que suscribe Magistrada Martha C. 

Martínez Guarneros, se designa del cinco al once de marzo de dos mil 

dieciocho, al Secretario de Estudio y Cuenta Francisco Gayosso Márquez, 

como Magistrado en funciones, con la finalidad de que integre el Pleno de 

esta Sala Regional únicamente para la resolución de los asuntos de su 

competencia. 

En consecuencia y con fundamento en los artículos 192, 193, 194, 196, 

párrafo segundo, y 197, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en relación con el artículo 54, fracción I, del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se: 

ACUERDA 

PRIMERO. E s procedente que el Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, funja 

con el carácter de Magistrado Presidente por Ministerio de Ley, ante la 

ausencia por modificación de vacaciones de la Magistrada Martha C. 

Martínez Guarneros, del cinco al once de marzo de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Procede la designación del Secretario de Estudies y ^ ü % S a | s 
a. w ^ H í l 

Francisco Gayosso Márquez, como Magistrado en funciones, dércfeteoSal• $ 

once de marzo de dos mil dieciocho, ante la ausencia por modíficaSc^oe" 
TRIBUNAL ELECTORA! DEL PODER 

vacaciones de la Magistrada Martha O Martínez Guarneros, éoWá'f?Hal iW F f t A C " , O N 

QUINTA CIRCUNSCRIPCION 
PLURINOMINAL 
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de que integre el Pleno de esta Sala Regional, únicamente para la 

resolución de los asuntos de su competencia. 

Notifíquese por estrados y hágase del conocimiento público en la 

página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, 

Presidenta de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal con 

sede en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, ante el Secretario 

General de Acuerdos, quien da fe. 

MAGISTRAáa PRESIDENTA 

MARTHA C. MARTINEZ GUARNEROS 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

ISRAEL HER 

C E R T I F I C A C I Ó N 

El que suscribe, Secretario Ger/eral de Acuerdos de la Sala Regional Toluca, 
correspondiente a la V Circunscripción Plurinominal Electoral del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 204, fracción 
IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, CERTIFICA: Que las 
presentes copias son una fiel y exacta reproducción de su original que tuve a la 
vista, constante en dos hojas útiles. DOY FE. 

Toluca de Lerdo, Estado de México, uno de marzo de dos mil d¡ec¡o€tí$«&vV, 
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V Circunscripción Plurinominal 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Lic. Martha C. Martínez Guarneros 
Magistrada Presidenta 

Of. No. TEPJF-SRT/PMMCMG/047/18 

Toluca de Lerdo, México, 28 de febrero de 2018 

LIC. ROBERTO ELÍAS VERA GUERRERO 
DELEGADO ADMINISTRATIVO 
P R E S E N T E 

Por medio del presente le informo que la que suscribe Magistrada 
Martha C. Martínez Guarneros, Presidenta de esta Sala Regional, 
disfrutará los días que van del dos al nueve de marzo de dos mil 
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Toluca de Lerdo, Estado de México, a veintisiete de febrero de dos 

mil dieciocho. 

VISTA la próxima ausencia por vacaciones de la que suscribe 

Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, Presidenta de esta Sala 

Regional; y tomando como base que para el conocimiento y la 

resolución de los asuntos que son competencia de esta Sala 

Regional, es necesario que la misma funcione con un presidente, así 

como que la misma se integre con tres magistrados, con fundamento 

en los artículos 193 y 196 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y con base en las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

1. El trece de noviembre del año dos mil siete, en el Diario Oficial de 

la Federación fue publicado el decreto por el cual se reforman y 

derogan diversos artículos de la Constitución General de la 

República, entre otros, el artículo 99, para establecer la permanencia 

de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, y que su competencia se determinaría en la Ley 

respectiva, según las bases establecidas en la propia Constitución. 

2. E l uno de julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación 

fue publicado el decreto mediante el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, en las cuales se establece la 

nueva competencia de las Salas Regionales para conocer y resolver 

diversos medios de impugnación en materia electoral, así como los 

aspectos orgánicos respectivos. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio 

del decreto señalado en el numeral que a n t e c e d e ^ i ^ ^ S a l a s 

Regionales entrarían en funciones a más tardar dentft'W:tó!^|&ftita 

días naturales contados a partir de la entrada en vigor^ét^s^lBO ÍS' 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

celebró sesión solemne mediante la que fueron instaladas en forma 

permanente las Salas Regionales del Tribunal Electoral, lo que derivó 

en la publicación en el Diario Oficia! de la Federación, el treinta y uno 

siguiente. 

5. El veintiocho de febrero de dos mil trece, la Cámara de Senadores 

eligió a las magistradas y ios magistrados de las cinco Salas 

Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

a partir de las propuestas que, en terna, formuló la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. En consecuencia y con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado el uno de 

julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial de la Federación, el siete de 

marzo de dos mil trece, las magistradas y los magistrados 

designados entraron en funciones. 

6. E l diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, la Cámara de 

Senadores designó al Magistrado Alejandro David Avante Juárez, 

como integrante de esta Sala Regional, en virtud de la conclusión del 

cargo de la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. 

7. En sesión de veintiuno de marzo de dos mil dieciséis, el Pleno de 

esta Sala Regional, designó a la Magistrada Martha C. Martínez 

Guarneros como Presidenta de la misma, lo anterior de conformidad 

con los artículos 195, fracción VIII y 196 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

8. Según prevé el artículo 196, párrafo segundo, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, las ausencias de la presidenta o 

del presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por la 

magistrada o el magistrado de la misma Sala Regional que tuviere la 

mayor antigüedad o, en su caso, por el o la de mayor edad. 

9. En el caso de esta Sala Regional, la que suscribe Magistrada 

Presidenta Martha C. Martínez Guarneros, se ausentará de sus 
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labores oficiales por vacaciones, del dos ai nueve de marzo de dos 

mil dieciocho. 

10. En atención a lo anterior y con fundamento en el segundo párrafo 

del artículo 196 citado, procede que el Magistrado Juan Carlos Silva 

Adaya, funja con el carácter de Magistrado Presidente por Ministerio 

de Ley, ante la ausencia de la que suscribe Magistrada Presidenta 

Martha C. Martínez Guarneros, al ser el magistrado de mayor 

antigüedad en esta Sala Regional, del dos al nueve de marzo de dos 

mil dieciocho. 

11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 194 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a fin de cubrir la 

ausencia por vacaciones de la que suscribe Magistrada Martha O 

Martínez Guarneros, se designa del dos al nueve de marzo de dos 

mil dieciocho, al Secretario de Estudio y Cuenta Francisco Gayosso 

Márquez, como Magistrado en funciones, con la finalidad de que 

integre el Pleno de esta Sala Regional únicamente para la resolución 

de los asuntos de su competencia. 

En consecuencia y con fundamento en los artículos 192, 193, 194, 

196, párrafo segundo, y 197, fracción XVI, de la Ley Orgánica de! 

Poder Judicial de la Federación, en relación con el articulo 54, 

fracción I, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral de! Poder 

Judicial de la Federación, se: 

ACUERDA 

PRIMERO. E s procedente que el Magistrado Juan Carlos Silva 

Adaya, funja con el carácter de Magistrado Presidente por Ministerio 

de Ley, ante la ausencia por vacaciones de la Magistrada Martha C. 

Martínez Guarneros, del dos al nueve de marzo de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Procede la designación del Secretario de^Estudio y 

Cuenta Francisco Gayosso Márquez, como Magistrado/ajr^ñ|@é^, 

del dos al nueve de marzo de dos mil dieciocho, ante I 

vacaciones de la Magistrada Martha C. Martínez G u a r n e ^ ^ ó h la 
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para la resolución de los asuntos de su competencia. 

Notifíquese por estrados y hágase del conocimiento público en 

la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, 

Presidenta de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal con sede en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 

México, ante el Secretario Generalde Acuerdos, quien da fe. 

El que suscribe, Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional Toluca, 
correspondiente a la V Circunscripción Plurinominal Electoral del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el articulo 204, fracción 
IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, CERTIFICA: Que las 
presentes copias son una fiel y exacta reproducción de su original que tuve a la 
vista, constante en dos hojas útiles. DOY F E . 

Toluca de Lerdo, Estado de México, uno de marzo de dos mil dieciocho. 
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